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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

 que se nombra la Comisión interminis
terial encargada de adaptar la legisla
ción especial sobre matrimonio de mi
litares a las normas y espíritu del 
Concordato con la Santa Sede.

Excmos. Sres.: Creada por Orden comu
nicada de 21 de septiembre próximo pa
sado la Comisión interministerial para 
eBtudio y propuesta de las disposiciones 
que han de dar cumplimiento definitivo 
a las conclusiones aprobadas por la Co
misión Concordatoria, a fin de adaptar la 
legislación especial sobre matrimonio de 
militares a las normas y espíritu del Con
cordato firmado con la Santa Sede,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones comu
nicadas por los Ministerios afectados, ha 
dispuesto que dicha Comisión quede in
tegrada como sigue:

En representación del Ministerio del 
Ejército, don Eugenio Miñón Perreiro, Co
mandante Auattor; por el Ministerio de 
Marina, él Capitán de Fragata don José 
María Estrán López y el Teniente Coro
nel Auditor de la Armada don Juan de 
Dios Blanca y Carlier; en representación 
del Ministerio del Aire, don Juan Ortiz 
Gallego, Coronel del Ejército del Aire, y 
por el Ministerio de Justicia, don Manuel 
Tallada Cuéllar, Letrado Mayor de en
trada del Cuerpo Técnico de Letrados de 
dicho Ministerio.

Será Presidente de dicha Comisión el 
Jefe de mayor categoría, y dentro de ésta, 
el de mayor antigüedad en el empleo.

Lo digo a W .  EE. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

‘ CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina, del Aire y de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se adjudican en empresas de ca
rácter privado los destinos que se in
dican al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
Artículo 1.° Por asi haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles, las Entidades respecti
vas, pasan a la situación de «Colocado», 
que especifica el apartado a) del a 'fcu
lo 17 de la referida Ley. ei personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 
indica.

Teniente Auxiliar de Infantería C.ou 
Fernando Caro Cordón, con destino en 
el Grupo de Fuerzas Regulares de Infan
tería Tetuán número 1, con el cargo de

Administrador-Contable de una explota
ción agrícola propiedad de doña Lorenza 
Vázquez Pérez, enclavada en el término 
municipal de Salvatierra de los Barros 
(Badajoz) y con domicilio en la misma, 
calle, Don Pedro Gómez, núm. 16. Fija 
su residencia em dicha localidad. Este 
destino queda clasificado como de pri
mera categoría.

Brigada de Ingenieros don Eliseo Gar
cía Lebrero, con destino en el Parque 
Central de Ingenieros, con el cargo de 
Vigilante en la Empresa de motores y 
tractores Barreiros Diesel, S A., sita en 
la carretera de Vlllaverde a Getafe; kiló
metro 8, y con domicilio social en Ma
drid, calle Alcalá, número 32. Fija su re
sidencia en Vlllaverde, de Madrid. Este 
destino queda clasificado como de tercera 
categoría.

Brigada de Ingenieros don Martin Ves- 
ga Villanueva, con destino en el Regi
miento de Zapadores número 6, con el 
cargo de Encargado de despacho en la 
sucursal de Aldecoenea, le la industria 
paniflcadora La Estrella, propiedad de 
doña Francisca Galarza Marauet. con do
micilio en San Sebastián, calle Embel- 
trán, número 4. Fija su residencia en 
San Sebastián Este destino queda clasi
ficado como de tercera categoría.

Sargento de Ingenieros don José Gar
cía Rojas, con destino en el Regimiento 
Mixto de Ingenieros de Canarias, con el 
cargo de Agente de Ventas para Las Pal
mas de Gran Canaria y su provincia, de 
la Empresa Inesa. con domicilio en San
ta Cruz de Tenerife, calle Isla de la Ma
dera. número 5. Fija su residencia en Las 
Palmas de Gran Canaria. Este destino 
queda clasificado como de primera cate
goría

Brigada de Complemento de Caballe
ría don Antonio Bosoue Casacáu. en si
tuación de «Reemplazo voluntario», en 
Zaragoza, con el cargo de Cobrador en 
las Empresas El Remedio. S. A., Compa
ñía de Seguros, y de Comercial El Re
medio. con domicilio social en Zaragoza, 
cali? Coso, número 68 Fija su residencia 
en Zaragoza. Este destino queda clasifi
cado como de tercera categoría

Brigada de Comolemento de Artillería 
don Aurelio Hérranz Arribas en situa
ción de «Reemplazo Voluntario» en Bar
celona. con el cargo de Auxiliar Admi
nistrativo en la industria propiedad de 
don Luis Tusquellás Gragulát. con domi
cilio en Barcelona calle Borreíl núme
ro 148. Fija su residencia en Barcelona. 
Este destiño queda clasificado como de 
primera categoría.

Sargento de Infantería don Benedicto 
Núñez Lóoez. con destino en el Regimien
to de Infantería Mérida. número 44. con 
el cargo de Agente de Ventas en la Em
presa Almacén de Coloniales «Pita Ro
mero y Romero. S. A.», con domicilio en 
E! Ferrol del Caudillo (La Coruña), calle 
Galiano. números 7 y 9. Fija su residen
cia en dicha localidad. Este destino que
da clasificado como de segunda categoría.

Art 2.° Los relacionados anteriormen
te que se encuentran en la Escala Activa 
y que por la presente Orden adquieren 
un destino civil, ingresan en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles, debiendo causar baja en su Escala

Profesional y alta en la de Complemento, 
cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las najas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados, como por las Empresas por 
lo que respecta a la última, se dárá cum
plimiento a la Orden de esta Presidencia 
de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI* 
CIAL DEL ESTADO núm. 88)

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1956.

’ CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

Rectificación a la Orden de 21 de sep
tiembre de 1956 que adjudicaba los des
tinos civiles del concurso número die
ciséis.

Excmo. Sres.: Padecido error material 
al publicar la reso ución del concurso 
número dieciséis, por Orden de esta Pre
sidencia de 21 de septiembre último, que
da rectificada en el sentido que la nlaza 
que corresponde al Brigada de Artillería 
don José García García es la de Guar
dián de Locales de la Junta de Obras del 
Puerto de Alicante, en vez de Guarda- 
muelles como figuraba en la misma.

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIO
ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
 que se declara excedente voluntario al

Secretario de la Justicia Municipal
don Luis Segovia Muñoz.

/
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Luis Segovia Muñoz, Secretario 
de) Juzgado Comarcal de Infantes- (Ciu
dad Real),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 52 del Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 
16 de diciembre de 1955. ha acordado de
clarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria en el referido 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 22 de octubre dev 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la
que se jubila al Secretario de la Justicia 

Municipal don Justo Valentín 
González Hernández.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Justo Va
lentín González Hernández, Secretado de 
cuarta categoría de la Justicia Municipal 
con destino en el Juzgado de Paz de 
Puebla de ia Calzada (Badajoz) y el suel
do anual de 13 320 pesetas, con los de
rechos pasivos que le reconoce la Ley de 
17 de julio de 1946. debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día 
2 de noviembre próximo, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de 
Jefe de Administración Civil de segunda 

clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
a don Jesús Alarcón Rodríguez.

Hmo. Sr.: Vacante una plaza de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 27.000 pesetas, produ
cida por jubilación de don Rafael Fer
nández Ibáñez. que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes. de 2 de febrero del año en curso, ha 
tenido a bien promover a la expresada 
categoría y clase, con antigüedad de esta 
fecha para todos los efectos, a don Je
sús Alárcón Rodríguez. Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase del referido 
Cuerno que ocupa el número 1 de la pre
citada escala. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se promueve por el turno primero 
a la categoría de Juez comarcal de segunda 

a don Simón Luna Laborda.

limo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 33 del Decreto 
orgánico de 24 de febrero de 1956 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover por el tumo primero a la catego
ría de Juez Comarcal de segunda, con 
el haber anual de 26 640 pesetas a don 
Simón Luna Laborda. Juez Comai cal de 
tercera categoría, que desempeña el car- 

o en el Juzgado Comarcal de Tamarite 
e Litera (Huesca), donde continuará 

prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad para todos los efectos la 
del día 15 dé agosto de 1956. fecha de 
la vacante por' fallecimiento de dbn Faus
tino Gutiérrez Diez de Valdeón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de octubre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la
que se acuerda que don Augusto Vidal 
Ribera, Juez comarcal de Manises 
(Valencia), continúe en el servició activo 

hasta completar los  veinte años 
de servicios abonables a efectos pasivos.

limo. Sr.: Visto el expediente de ca
pacidad instruido a instancia de don Au
gusto Vidal Ribera, Juez Comarcal de 
Manises (Valencia), en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio, de fecha 19 de octubre de 1955, ñor 
la que se le concedía la continuación en 
el servicio activo hasta completar los 
veinte años de servicios abonables a efec
tos pasivos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios Públicos, de 7 de sep
tiembre de 1918, y en la Orden citada, 
de 19 de octubre de 1955, ha tenido a 
bien aprobar el expediente de capacidad 
instruido y disponer que el mencionado 
funcionario continúe en servicio activo 
desempeñando las funciones, propias de 
su cargo en el Juzgado Comarcal de Ma
nises, hasta completar los veinte años de 
servicios abonables a los referidos efec
tos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de octubre de 1956 por la 

que se dictan normas para el desarrollo 
de lo dispuesto en la Ley de 11 de 

julio de 1954 y Reglamento de 24 de 
junio de 1955, dictado para su ejecución 

en relación con bonificación tributaria 
de la Contribución de Usos y 

Consumos, que grava los materiales de 
construcción destinados a las «viviendas 

 de renta limitada».
limo. Sr.: El artículo 13 de la Ley de 

15 de julio de 1954 y el Reglamento 
de 24 de junio de 1955, dictado para su 
ejecución, señalan las desgravad ones 
equivalentes "al 90 por 100 de toda contri
bución del Estado que grave los materia
les de construcción.

Y hallándose sujetos a tributación por 
' la contribución de usos y consumos de
terminados materiales de construcción, 
muy especialmente el cemento y el hie
rro, que intervienen en forma muy des
tacada entre los elementos integrantes en 
la construcción de inmuebles, se hace 
preciso adoptar las pertinentes normas 
para que la aplicación de los citados pre
ceptos tenga la debida eficacia y al pro
pio tiempo permita una vigilancia que 
impida un uso abusivo de dichas desgra- 
vaciones.

Por otra parte existen algunos materia
les que intervienen en la construcción 
que se hallan gravados parcialmente por 
la contribución dé usos y consumos en 
la parte de materia prima utilizada, pero 

• no en su posterior transformación, en que 
el valor de la primera materia es infe 
rior al del coste final, para cuyos artícu
los se presentan dificultades que impiden 
su desgravación

Y con el fin de concretar los casos y 
artículos en que puede efectuarse la des- 
gravación y la forma en que ésta pueda 
llevarse a cabo,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que lê  confiere el artículo 30 del cita
do Reglamento, de 24 de junio de 1955, 
ha tenido a bien dictar las siguientes 
normas:

1.a Se considerarán incluidos en la re
ducción del 90 por 100 de los tipos tri

butarios de la contribución de usos y 
consumos acordada por el artículo 13 de 
la Ley de 45 de juiio de 1954 y por el 
29 del Reglamento, de 24 de junio de 1955, 
los materiales de construcción que se 
hallen gravados por la referida contribu
ción, considerándose que reúnen esta con
dición, aquellos materiales en los que el 
comprador tenga la consideración de con
sumidor final del producto gravado, tales 
como el cemento y el hierro o el acero.

Por el contrario, no se considerarán 
afectados por la reducción a que se hace 
referencia en el párrafo anterior los ma
teriales de construcción no gravados di
rectamente por la referida contribución, 
aunque en su fabricación o producción 
entren parcialmente productos gravados 
directamente.

2.a Por delegación de este Ministerio, 
y en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 30 del citado Reglamento, de 
24 de junio de 1955, se autoriza a la Di
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos para la concesión de 
estas exenciones, previo el cumplimiento 
de las formalidades siguientes:

A) El Instituto Nacional de la Vivien
da expedirá los «Vales» de concesión de 
materiales, remitiendo periódicamente una 
relación de dichos vales por triplicado 
a la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos. Es ê Centro 
diligenciará las referidas relaciones con
cediendo las bonificaciones legales auto
rizadas, devolviendo dos de los ejemplar 
res al Instituto Nacional de la Vivienda 
en el plazo de cuarenta y ocho horas y 
conservando en su poder el tercer ejem
plar para las comprobaciones posteriores. 
El Instituto Nacional de la Vivienda no 
podrá éntregar los vales a los beneficia
rios sin hacer constar en los mismos el 
número de la relación en que figuraba 
concedida la bonificación por la Direc
ción General de la Contribución de Usos 
y Consumos, sin cuyo requisito los vales 
no tendrán eficacia alguna. Los vales y la 
relación de los mismos contendrán los 
siguientes datos:

a) Número del vale.
b) N o m b r e  y domicilio del benefi

ciario.
c) Número del expediente.
d) Localidad donde haya de realizarse 

la construcción.
e) Cantidad y clase de material con

cedido.
f) Nombre del proveedor y localidad 

de residencia.
Los referidos vales llevarán además un 

cajetín o diligencia impresa con el si
guientes texto:

«La Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos, por acuerdo
de . . . .  de ........................ de 19..., que
figura en la relación número .... ha con
cedido las bonificaciones fiscales reglar 
mentarías a los artículos comprendidos 
en este vale»

B) Los suministros habrán de verifi
carse directamente por los fsbr cantes 
o por los importadores debidamente au
torizados Esto no obstante, con el fin de 
facilitar la distribución de los suminis
tros de poca importancia, el Instituto 
Nacional de la Vivienda podrá expedir 
los vales a que se refiere el apartado A) 
de esta norma contra almacenistas de 
una localidad próxima a la obra que haya 
de realizarse, con cuyos vales dichos al
macenistas retirarán de las fábricas qüe 
se indique en los vales los cupos de mate
riales correspondientes.

En los casos de suministro a través de 
almacenistas, éstos vendrán obligados a 
retirar el producto de la fábrica autori
zada y a satisfacer la parte del impuesto 
no bonificado, situando los materiales en 
sus almacenes en local o departamento 
debidamente separado de los demás pro
ductos no sujetos a bonificación, debien
do llevai para aquéllos un libro de alma
cén con eí debido detalle de las entradas
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y salidas que permita comprobar a la 
Inspección, en todo momento, a qué pro
motores corresponden las existencias con 
impuesto bonnicado.

Los almacenistas no podrán utilizar 
bajo ningún concepto los materiales reci
bidos con bonificación de impuesto para 
suministros distintos de los que corres
pondan a los vales que les fueron adju
dicados por el Instituto Nacional de la 
Vivienda. El incumplimiento de esta obli
gación llevará como sanción el pago del 
impuesto de todos los materiales recibi
dos con este sistema más las sanciones 
correspondientes a los defraudadores y 
la prohibición de utilizar en lo sucesivo 
este procedimiento.

C) Los fabricantes extenderán las fac
turas correspondientes a nombre de los 
beneficiarios directos cuando así proce
da, Si se trata de suministros que hayan 
de hácerse a través de almacenistas, se 
detallará en la factura la numeración de 
los vales que comprende. En ningún caso 
se incluirán en una misma factura pro
ductos sujetos totalmente al impuesto y 
productos con bonificación.

Los almacenistas autorizados para ha
cer suministros de materiales harán cons. 
tar en la factura que extiendan a nom
bre del promotor de la obra el número 
y fecha de la factura del fabricante en 
que se hizo la bonificación tributaria.

Las facturas que extiendan los fabri
cantes a los almacenistas con bonifica
ción del impuesto, harán constar en di
chos documentos, que se extenderán por 
duplicado, la siguiente diligencia por me
dio de cajetín o procedimiento análogo: 

«El titular de esta factura queda obli
gado a justificar el destino o inversión 
de Iot* materiales incluidos en la misma 
cuando para ello sea requerido por la 
inspección de Hacienda.»

D) Por cada suministro se expedirá 
un solo vale, no pudiendo hacerse entre
gas parciales a cuenta de un mismo vale. 
Cuando al titular de un vale le intere
sare recibir el suministro fraccionado, lo 
solicitará del Instituto Nacional de la 
Vivienda, que podrá acordar la expedi
ción de tantos vales como suministros 
parciales hayan de realizarse, anulando 
el primitivo expedido.

E) Los vales originales expedidos por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, con 
la diligencia de concesión de la bonifi
cación tributaria por la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Consu-' 
mos, se unirán por el fabricante a los 
duplicados de las facturas para ser uni
dos a las declaraciones trimestrales a'que 
se refiere la norma cuarta de la presente 
Orden

3.a Los fabricantes no podrán conce
der bonificación de ninguna clase sin 
antes haber recibido el vale en la formá 
dispuesta en la norma segunda, sienao 
responsables del pago del impuesto en 
concepto de ocultadores en caso de in
cumplimiento de esta obligación, con la 
sanción prevista para la ocultación en el 
artículo tercero de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952.

4.a Los constructores que hayan soli
citado y obtenido los beneficios de la 
reducción a que se refiere la presente 
Orden y no hubieren cumplido las con
diciones que les impone la Ley de 15 de 
julio de 1954 y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución, serán considera
dos como defraudadores y sancionados 
en la cuantía máxima autorizada por la ' 
citada Ley de 20 de diciembre de 1953 
(300 por 100 de lo ocultado).*

5.a Los fabricantes harán constar en 
la columna de observaciones del registro 
de facturas a que áe refiere el artícu
lo 13 del Reglamento, de 28 de diciembre 
de 1945. la reducción del 90 por 100 del 
impuesto, acompañando a las declaracio
nes de ventas trimestrales del artícu
lo 14 del mismo texto el duplicado de

las facturas que han sido bonificadas 
con dicha reducción.

6.a Las importaciones que se realicen 
con destino exclusivo para la construc
ción de «viviendas de renta limitada» dis
frutarán de las bonificaciones a que se 
hace referencia en la norma primera. •

Si la importación se hiciere por Orga
nismos oficiales, éstos deberán solicitar 
previamente la bonificación de la Direc
ción General de la Contribución de Usos 
y Consumos, la que señalara los requisi
tos a que habrán de ajustarse estas im
portaciones, debiendo reunir las facturas 
que se expidan por el Organismo impor
tador los requisitos detallados en la nor
ma segunda.

Si la. importación se hiciere por almar 
cenistas previamente propuestos por el 
Instituto Nacional de la Vivienda y au
torizados por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, y que 
reglamentariamente se hallen facultados 
para importar aquéllos, habrán de soli
citar permiso para cada importación de 
la referida Dirección General y cumplir 
además los siguientes requisitos:

A) Destinar un l o c a l  independiente 
para almacenes de los productos importa
dos con bonificación del impuesto.

B) Llevar un libro de almacén con 
la debida separación para cada operación 
de importación que haya realizado, de
tallando en las entradas la fecha de la 
autorización concedida por la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos, la fecha e importe del pago 
hecho en la Aduana por la contribución 
de usos y consumos, y en las salidas, los 
número de los vales que amparan las 
entregas de materiales y número y fecha 
de las* facturas y nombre y domicilio de 
los adouirentes.

C) Remitir a la Dirección General de 
1a. Contribución de Usos y Consumos, 
cuando se haya finalizado la venta de los 
materiales correspondientes a cada im
portación, un estado resumen con los 
siguientes datos:

a) Materiales importados con detalle 
de unidades. Aduana que tramitó la im
portación, fecha y número del justifican
te del pago del impuesto reducido.

b) Detalle de la distribución de los 
materiales importados, con cooia de las 
facturas expedidas, justificadas con los 
vales originales expedidos por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

La Inspección Técnica de Hacienda, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas a 
otros Organismos, vigilará rigurosamen
te la debida inversión de los materiales 
importados, considerándose a los infrac
tores como defraudadores, con las san
ciones que procedan, en su grado máximo

7.a Bajo ningún concepto podrán ce
derse los cupos de materiales para los 
que se haya obtenido la exención a que 
se refiere la presente Orden ministerial, 
ni aun a título de reintegro de materiar 
les anticipados por*los constructores El 
incumplimiento de esta prohibición lleva 
inherente la aplicación de las sanciones 
máximas que permite para íos defrauda
dores la referida Ley de la Inspección, 
de 20 de diciembre de 1954.

8.a La Dirección General de la Contri, 
bución de Usos y Consumos llevará un 
registro en que se anoten todas las exen
ciones tributarias concedidas por cada 
uno de los conceptos integrados en la re
ferida contribución, así como laá anula
ciones acordadas.

9.a El Instituto de la Vivienda comu
nicará trimestralmente a la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos relación de los beneficiarios 
que obtuvieron la calificación definitiva de 
«viviendas de renta limitada» y de aque-, 
líos a los que les fué anulada, a fifi de 
practicar las anotaciones pertinentes en 
el registro detallado en la norma octava, 
y exigir en su caso las responsabilidades 
que procedan a los que habiéndoseles

anulado ios beneficios no hubieren de» 
vuelto los vales de materiales.

El referido Instituto conservará los ta
lonarios de los vales expedidos a dispo
sición de la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos, que podrá 
reclamarlos para las comprobaciones que 
estime pertinentes realizar

10. La Inspección de Hacienda vigila
rá rigurosamente el más exacto cumplL 
miento de la presente Orden.

11 Se autoriza a ia Dirección Gene
ral de 1a Contribución de Usos y Consu
mos para dictar las normas pertinentes 
para el desenvolvimiento de ios precep
tos de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1956.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de septiembre de 1956 por 

la que se dictan normas para modifi
car la retribución de algunas catego
rías de Profesores adjuntos de Instit
utos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Con objeto de obviar las di
ferencias de retribución entre ios Pro
fesores adjuntos de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, y dentro de las 
previsiones de la Ley de 12 de mayo 
de 1956 y de'. Decreto de 8 de junio si
guiente. dictado para la ejecución de 
aquélla, sin perjuicio de extender estos 
beneficios a los demás adjuntos cuando 
el aumento de los créditos presupuestos 
lo permita.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Con efectos del día primero de oc
tubre próximo, las remuneraciones de 
los Profesores adjuntos de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media serán re- 
agrupadas de acuerdo con las normas 
contenidas en los siguientes apartados.

2.° Percibirán sus haberes con cargo 
a los créditos del capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, de la Sec
ción octava del Presupuesto, además de 
Tcs Profesores que actualmente se hallan 
incluidos en tales créditos, las alguien- ’ 
te§ categorías de Profesores:

a) Adjuntos por oposición comprendi
dos en la Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12)

b) Adjuntos permanentes confirmados 
por el artículo primero del Decreto de 
22 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 de junio)

c) Adjuntos aprobados por Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12) 
como consecuencia del ejercicio didáctt- 
co-pedagógico previsto en el articulo se
gundo del citado Decreto d f 22 de ma
yo de 1953; pero de éstos, exclusivamen
te os destinados en Institutos en la fe
cha de la presente Orden
• 3 o Todos los adjuntos de Institutos 

qué hagan efectivos sus . haberes con 
cargo al capítulo primero, artículo prime
ro. grupo cuarto, percibirán el sueldo 
anual de 11.400 pesetas (o la gratificación 
de 7.200 pesetas) más dos pagas extra* 
ordinarias. .

La Dirección General de Enseñanza 
Media determinará por qué créditos de 
los consignados para Adjuntos en el lu-
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gar mencionado del presupuesto perci
birá cada uno sus haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
, Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el número segundo de 
la Orden de 10 de noviembre de 1954 
del plan de estudios de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 20 y en la dispo
sición final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953. y atendiendo la propuesta de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—El plan de estudios del quin

to cu rao de la Sección de Físicas en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza comprenderá como asignar 
turas obligatorias las de «Electrónica», 
«Física Atómica y Molecular» y «Física 
Matemática».

Además de estas tres asignaturas los 
alumnos que comenzaron sus estudios con 
arreglo a las modalidad A) señalada en 
la Orden de 10 de noviembre de 1954 ’ 
deberán elegir y cursar necesariamen
te una entre las que a continuación se 
relacionan: Mecánica Cuántica. Geofísi
ca. Física industrial, cursos de Análisis 
Matemático o de Geometría del plan de 
estudios de la Sección de Matemáticas 
que no hayan cursado en los dos prime
ros años, u otro cualquiera que con esta 
finalidad específica sea organizado por 
la Facultad (

Los alumnos que estudiaron con arre
glo a la modalidad B). regulada en la 
misma disposición, además de las tres 
asignaturas obligatorias antes indicadas, 
deberán estudiar en el quinto curso otra 
elegida entre las que seguidamente se 
Indican: Química Analítica primero. Quí
mica Física y todas las demás, con el 
mismo carácter electivo, relacionadas a 
estos mismos efectos para los alumnos 
que cursaron la modalidad A)

Seáundo — Queda modificado en los 
términos que resultan del número ante- • 
rior el número segundo de la Orden de 
10 de noviembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de diciembre), 
que establece el plan de estudios de la 
Sección de Físicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muóhos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo.. Sr. Director géneral de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1956 por 
la que se rectifica la de 1 de junio 
último, que creaba clases de iniciación 
profesional.

Ilmo. Sr.: Establócidas. por Orden mi
nisterial de 1 de junio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de 
junio), clases de Iniciación provisional 
en las localidades en ella mencionadas, 
se hace preciso efectuar las modificacio
nes correspondientes para el cuarto tri
mestre del año en curso, por causa de 
traslados producidos en el personal, nue
vas creaciones o nombramientos, y, en

su virtud, a propuesta de la Inspección 
Extraordinaria Permanente de las En
señanzas de Iniciación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Durante el cuarto trimestre del 

año en curso quedan suprimidas las si- 
guientés clases de iniciación profesional:

B ar celo n a

Grupo escolar «García Fosás», de Igua
lada. Modalidad: Electricidad y Aplica
ciones, a cargo de don Juan Llacuna 
Miserachas.

Grupo escolar de niñas «José Anto
nio», de Villanueva y Geltrú. Modali
dad : Labores de Adorno, a cargo< de 
doña María Crivilles Escoiá.

Giupo escolar de niñas «Baixeras», 
de la capital. Modalidad: Técnicas Fe
meninas, a cargo de doña Carmen An
tón Rodo.

C iudad  R eal

Escuela graduada de v niñas número 1 
de Tomélloso. Modalidad: Trabajos Ma
nuales, a cargo de doña Josefa Váz
quez Pedrero.

Escuela graduáda de niñas número 2 
de Daimiel. Modalidad: Labores Feme
ninas. a cargo de doña Bina Rodríguez 
Rodríguez.

Escuela graduada de niñas número 1 
de Viso del Marqués. Modalidad: .Cor
te y Confección, a cargo de doña María 
Cruz Orgado Serrano.

G uadalajara

Escuela imitaría de niños de Aiustan- 
te. Modalidad: Agrícola, a cargo de don 
Emilio Jara Carralero.

J a é n

Grupo escolar «Sagrada Familia», de 
Ubeda. Modalidad: Agrícola, a cáifeo de 
don José A. Fernández Pastor.

L as P alm as

Escuela graduada de Ingenio. Modali
dad: Técnicas Mercantiles, a cargo de 
don Francisco Escudero Herrera.

L e ó n

Escuela unitaria número 2 de Villade- 
mor de la Vega. Modalidad: Labores de 
Adorno, a cargo de doña Candela Vizán 
Presa.

O r e n s e

Escuela graduada de Ribadavia* Mo
dalidad* Técnicas Mercantiles, a cargo 
de don Enrique Diéguez Méndez.

O viedo

Grupo escolar de niños de Cangas del 
Narcea. Modalidad* Técnicas Industria
les. a cargo de don Alberto Anqlreolotti 
Alcázar.

Grupo escolar «Elena Sánchez», / de 
Pola de Laviana. Modalidad: Corte y 
Confección, a cargo de doña Trinidad 
Merédiz Garcia.

S o r i a

Escuela aneja a la del Magisterio Pri- 
,mario Masculino Modalidad* Técnicas 
Mercantiles, a cargo de don Bernabé de 
Pedro Martinez.

T a r r a g o n a

. Escuela de niños de FUx. Modalidad: 
Agrícola, a cargo de don Alfredo Llop 
Vielsa.

1 V a l la d o l id

Escuela de niños de Vega de Valde- 
tronco. Modalidad. Industrial a cargo 
de ̂ don Lícesio A. Piedra Almeida.

Z a m o r a

Escuela de la Casa Observación Refor
matorio de la capital. Modalidád: Mecá
nica. a cargo de don Daniel Gómez Al
varez.

Escuela graduada de niños de Villal- 
pando. Modalidad: Artes Gráfica^ a car
go de don Manuel Granja Alvarez.

2.ü Se crean para su funcionamiento 
durante el citado trimestre las siguien
tes clases:

B ar c e lo n a

Escuela graduada número 42 de niños 
de la capital. Modalidad: Artes Gráfi
cas, a cargo de don Andrés Gomilla Llull.

Grupo escolar -de niñas de Villafranca 
del Panadés. Modalidad: Corte y y Con
fección y L. A., a cargo de doña Lidia 
Llaveria Aragonés.

Grupo escolar «José Antonio», de Vi
llanueva y Geltrú. Modalidad: Economía 
Doméstica, a cargo de doña María Abril 
Gómez.

Grupo escolar «Agustina de . Aragón». 
Modalidad: Economía Doméstica, a car
go . de doña Carmen Ciudad Alegre.

C iudad  R eal

Escuela graduada de niñas de Campo 
de Criptana. Modalidad: Economía Do
méstica y trabajos manuales, a cargo 
de doña Maria Heredia López.

Escuela graduada de niñas número 1 
de Membrilla. ModalidadCorte y Con
fección y Labores de Adorno a cargo de 
doña María Ascensión Vozmediano Re- 
dal.

L as  P alm as

Escuela graduada aneja a la del Ma
gisterio Femenino. Modalidad: Corte y 
Confección, a cargo dé doña Francisca 
Rodríguez Robaina.

L ¿ ó n

Escuela de niños de Dehesas - Ponfe
rrada. Modalidad: Artes Gráficas, a car
go de don Manuel Granja Alvarez.

M a d r i d

Escuela graduada C) 3, Batalla del 
Salado, número 7. de la capital. Moda
lidad: Corte y Confección y Laboies de 
Adorno, a cargo de doña Guadalupe 
Blanco Cuende.

M álaga

Escuela de niñas oe Vélez-Málaga. Mo
dalidad* Corte y Confección y Labores 
de Adorno, a cargo de doña Sira Díaz 
Folgoso.

O r e n s e

Escuela graduada d e . niños de Viana. 
Modalidad Técnicas Mercantiles, a car
go de don Jesús Luis Castells Barros.'

O viedo

Escuela graduada aneja a la del Ma
gisterio Femenino. Modalidad* Trabajos 
Manuales «Muñequería y Juguetería», a 
cargo de doña Concepción Diego Casas,

S o r i a

Escuela graduada aneja á la del Ma
gisterio Masculino de la capital Moda
lidad: Agrícola, a cargo de don Saturni
no Arribas Ortega.

T a r r a g o n a

Escuela de niños número 2 de Monas- 
pe. Modalidad Agrícola, a cargo de don 
Alfredo Llop Bielsa.'
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V ale n cia

Escuela de niños número 2 de Silla. 
Modalidad: Agrícola, a cargo de don 
Emilio Jara Carralero.

Escuela graduada de niñas «San Mar
celino». de la capital. Modalidad: Corte 
y Confección y Labores de Adorno, a 
cargo de doña Josefa Vázquez Pedrero.

V alladolid

Escuela graduada ¿e niños de Castro- 
ñuño. Modalidad. Agrícola, a cargo de 
don Alberto Fernández Pachón.

V iz c a y a

Grupo escolar de niños «José Antonio», 
de la capital. Modalidad: Industrial, a 
cargo de don Licesio A. Piedra Almeida.

3.° Se modifican las clases existentes 
en la forma que a continuación se de
talla: 'aA

B adajoz

Don Mauricio González Ramallo. Mo
dalidad: Agrícola, de Villalba de los Ba
rros. pasa a desempeñar la misma mo
dalidad a la Escuela de niños número 3 
de Talavera la Real.

B a r c e lo n a

Doña Magdalena Vidal Capell. Moda
lidad: Técnicas Mercantiles, del grupo 
escolar «Raimundo Lulio», de la capital, 
que venia figurando en el grupo escolar 
«El Pinan>.

B u .r  g o  s

Doña Josefina Yanguas Caro. Grupo 
escolar de niñas de Aranda de Duero. 
Modalidad. Corte y Confección, pasa a 
desempeñar la misma modalidad al gru
po escolar «Santo Domingo de Guzmán».

C ó rd ob a

Doña Teresa Garrido Castro. Modali
dad: Técnicas Mercantiles, del grupo es
colar «Sam Francisco Solano» de Monti
lla pasa a desempeñar la misma moda
lidad en el grupo escolar de «Los San
tos Mártires», de la capital.

Don Ignacio Ruiz Delgado. Modalidad: 
Mecánica, del grupo escolar de Cabra, 
pasa a desempeñar la misma modalidad 
al grupo escolar de «San Alvaro», de 
la capital.

G ranada

Doña Purificación Alvarez Martin, del 
grupo escolar «Primo de Rivera», de la 
capital. Modalidad: Corte y Confección; 
pasa a desempeñar lá clase de Econo
mía Doméstica y ^Labores de Ador 119 al 
grupo escolar «Santa Terosa», de la ca
pital.

L a s  P alm as

Don Éenito Navarro Sarmiento. Mo
dalidad: Técnicas Mercantiles, del gru
po escolar «Fernando León y Castillo»; 
pasa a desempeñar la misma modalidad 
al grupo escolar «Generalísimo Franco», 
de la capital.

M a d r i d

Don Heriberto R. Alvarez García, del 
grupo escolar «Joaquín Costa». Modali
dad: Artes Gráficas: pasa a desempeñar 
la misma modalidad al grupo escolar 
«Vázquez Seselle», de la capital.

M álaga

Don José Campano Ruiz, de la Escue
la graduada de niños número 1 de Ron
da. Modalidad: Técnicas Mercantiles; pa
sa a desempeñar, la misma modalidad a 
la Escuela número 38 del Arroyo de los 
Angeles, capital.

P on tev ed ra

Doña Blanca Isla Couto, Maestra de 
Chans-Vigo. Modalidad: Corte y Confec
ción. pasa a desempeñar la misma mo
dalidad a la Escuela del «P. Apostolado 
Social», de Vigo.

S e v illa

Don José Angel Pérez, Maestro de la 
Escuela parroquial de la Barriada de 
Las Pitas. Modalidad: Agricola; pasa a 
desempeñar la misma modalidad a la 
Escuela de Bollullos de la Mitación.

V a l e n c i a

Don José Mana Grau. Alfonso, del 
grupo escolar «San Vicente Ferrer», de 
Liria. Modalidad. Mecánica y Carpinte
ría. pasa a desempeñar la misma moda
lidad.

4.° El personal designado percibirá ia 
remuneración.dispuesta por la Orden m i-, 
nisteriai de 1 de junio último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30). siguien
do ésta a todos sus efectos.

Lo digo a V. I. pora su conocimien- 
1:0 y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica e l  Reglamento Nacio
nal de Trabajo en las Industrias de 
Conservas Vegetales.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina- que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la me
dida que lo permita el superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este 
principio: en uso de las facultades que 
le están conferidas, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Artícum 1.° Se modifica el articulo 30 
dei Reglámento Nacional de Trabajo en 
las Industrias de Conservas Vegetales, 
aprobado por Orden de 20 de septiembre 
de 1947. en el sentido de reducir a tres 
las zonas en que se divide el territorio 
nacional a efectos de salarios. Las zonas 
primera y segunda quedarán integradas 
por las mismas localidades que hasta 
ahora. Comprenderá la tercera todas las 
demás.

Art. 2.° El artículo 31 del citado Re
glamento quedará redactado como sigue: 
«La remuneración del personal a que se 
refiere este Reglamento será la siguiente:

C a t e g o r í a s
Z o n a  1.a

P esetas

Z o n a  2.» 

P esetas  

Z o n a  3.a 

P esetas
C a t e g o r í a s

Z o n a  I.» 

P esetas

Z o n a  2.a 

P esetas

Z o n a  3.» 

P esetas

GRUPÓ A) TECNICOS M e n s u a l

Titulados:
M e n s u a l

Viajante (sueldo garantizado). , 1.935,00 1.770,00 1.640.00
Con título superior ...................
Con título no s u p e r io r  (e x c e p t o

practicantes) ............................
Practicantes ..................................

No titulados:
Jefe técnico de fabricación

2.735,—

2.025,—
1.575,—

2.385,—

2.565,—

1.900,— 
1.470,—

2.240.—

2.445,—

1.800.—
1395,—

2.120,—

Auxiliares técnicos ........................ 51.00
D i a r i o

47.00 43.00

GRUPO B) ADMINISTRA
TIVOS

M e n s u a l

Encargado general .......................
Encargado de sección o secciones: 
E n v a s e s  ........................................................

Conservas: '
Hombres ..........................................
Mujeres ....................................
Oficios auxiliares ..........................

64.25 

, 48.75

48.25 
29,00 
55,75 
60,50

D i a r i o

59.25

45.50

44.25
27.25
51.50 
55,75

55,25

43.00

41,50
22.00
48.00
52.00

Jefe de primera ..........................
Jefe de segunda .............................
Oficial de primera' ......................

' Oficial de segunda ......................
Auxiliar ..........................................
Aspirantes de 14 a 16 años 
Aspirantes de 16 a 18 años 
Aspirantes de 18 a 20 años 
Telefonista .....................................

2.205.00 
,1.980.00

1.710.00
1.485.00
1.215.00

605.00
810.00 
990,00

1.080.00

2.070.00
1.855.00 
1.600 00
1.385.00
1.130.00

550.00
750.00 '
915.00 

1.000,00

1.910.00
1.760.00
1.515.00
1.315.00
1.075.00

530.00
710.00
875.00
955.00

Maestro confitero .........................
Subencargado de sección: GRUPO C) SUBALTERNOS

D i a r i o •

Envases ...........................................
Conservas:
Hombres ................... ............. ........
Mujeres .............. ....................... .

47,75

47,25
27,00

44.25

43.50
25.25

42.00

40.75
24.00

Almacenero ......................
Pesador o basculero ............. ........
Vigilante .........................................
Portero ........................................
Ordenanza ......................................

41.75
41.75
37.00 
37 00
37.00

3835
38,25
34.00 

, 34 00
34.00

35.75
35.75
31.75
31.75
31.75
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C a t e g o r í a s
\

Zona 1 ª
Pesetas

Zona 2 ª
Pesetas

Zona 3ª
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª
Pesetas

Zona 2ª
Pesetas

Zona 3ª  
Pesetas

D i a r i o D i a r i o
Botones de 14 a 16 años ...........~
Botones de 16 a 18 años ...........
Botones de 18 a 20 años ...........

13.25
19.25 
30,50

11.75 
17.50
27.75

11.00
16.50
26.25

Comunes a oficios y especialidades: 
Ayudantes varones menores de

18 años .......................................
Ayudantes varones de 18 a 20

años .............................................
Ayudantes varones de 20 o más

años ............. t.,............ .................
Ayudantes femeninos menofes

de 18 años .................................
Ayudantes femeninos de 18 a 20

años .............................................
Ayudantes femeninos de 20 o

más años .•..................................
Ayudantes de confitero:
En el primer año ......../................
En el segundo año ......................
En el tercer año ...........................
2.° Oficios auxiliares:
Oficiales de 1.a ..............................
Oficiales de 2.a ..............................
Oficiales de 3.a ..............................
Maquinistas .....................................
Toneleros ..’......................................
Aprendices de primer año ........
Aprendices de segundo año .......
Aprendices de tercer año ...........
Aprendices de cuarto año ..... .
3.° p eon a je :
Peones especializados ..................
Peones •..............................................
Auxiliares femeninos ..................
Pinches de 14 a 16 años ...........
Pinches de 16 a 18 años ...........
Pinches de 18 a 20 años ...........

.pinchas de 14 a 16 años ...........
Pinchas de 16 a 18 años ..........
Pinchas de 18 a 20 años ..... .

27.00

36.00

38.50

19.00

25.25

26.00

16.75
21.25
26.50

49.00
45.25
41.75
47.25
48.75
14.25
23.00
28.75
35.00

38.50
36.00
25.25
18.00
24.00
30.00
15.00
18.00 
24,00

24.75

33.00

35.25

17.50

23.25

24.00

15.25
19.00
24.25

. 45,75
42.25
38.75 
4^,50
45.50 

 ̂ 13.00
21.00
26.50
32.00

_ 35,25 
" 33.00

23.25
16.50
22.00
27.75
14.00
16.50
22.00

23.25

31.00

33.00

16.25

21.75

22.50

14.25
18.00
22.75

43,¿0 
40 25
37.00
40.75
43.00
12.25
19.75
24.75
30.00

33.00
31.00
21.75 

. 15 50
20.75

* 25.75 . 
13 00
15.50
20.75

GRUPO D) OBREROS

I.» Oñpios propios de conservas 
vegetales:

Oficial primero Me confitería ... 
Oficial segundo de confitería ...

53.00
47.25

48.75 
. 43,50

45.50
40,75

Jefe de Grupo.—Percibirán el salario de su categoría, incrementando 
los varones, en 2,30 pesetas, y las mujeres, en 

1,45 pesetas.
Especialistas:
Cizalladoras ........ ............................
Estampadoras ...................... ...........

Soldadores:
Hombres ..........................................
Mujeres .............................................
Pestañadores ...................................
Cerradores:
Hombres ............................................
Mujeres ............................................
Engomadoras ..................................

Sirvientes de m áquina:
Hombres ............................................
Mujeres .............................................

E scaldadores:
Hombres ...........................................
Mpjertó ................ .......................
Fogoneros ....................... ..................
Cocedores .........................................

29.50
29.50

43.50
30.00
27.00

43.50
30.00
29.50

38.50
26.00

40.75
27.50
43.50
41.75

27.00 
, 27.00

40.00
27.50 
24,75

40.00
27.50
27.00

35.25
24.00

37.50
25.25
40.00
38.25

25.25
25.25

37.50
25.75
23.25

37.50
25.75
25.25

33,Oí)
22.50

35,00
23.50
37.50
35.75

Arí. 3.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de estímulo a la pro
ducción de modo que para igual rendi
miento del trabajo los Ingresos del obre
ro aumenten en la misma proporción que 
los jornales correspondientes a su cate
goría profesional.

Para, establecer la proporción indicada 
.se tomará como base la cantidad qüe re
sulte de sumar al salario, de. las antiguas 
tablas el plus del 20 .por 100 de carestía 
de vida 'de la Ordén de 15 de abril 
de 1950 y el especial del 20 por 100 de 
la Orden de 23 de marzo de 1956.

Art. 4.° Los aumentos por antigüedad 
en la Empresa que establece el artícu
lo 33 del Reglamento Nacional, se calcu
larán sobre los nuevos salarios-base fija
dos er la presente Orden.

Art. 5.° La cuantía de las dietas a que 
se refiere el artículo 70 del Reglamento 
Nacional se eleva a 40 pesetas para obre
ros y subalterno^,, 80 pesetas para titu
lados superiores,, jefes técnicos, jefes ad
ministrativos y viajantes y 65 pesetas 
para el repto del personal.

Art. 6.° La posible compensación. dé 
los nuevos salarios con las remuneracio
nes superiores a las mínimas hasta ahora 
vigentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decieto de esta misma fecha.

Art. 7.° Quedan sin efecto las Ordenes 
de 15 de abril de 1950 y 23 de marzo 
de 1956* y suprimidos los pluses que en 
ellas se establecieron.

Art. 8.° La presente disDosición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día 1.° de noviembre de este año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 26 de octubre de 1956.

'GIRON DE VELASPO 
limo. Sr. Director general Ge Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se m odifican las tablas de 'salarios 
que para el personal de las Empresas 
de Limpieza de Locales estableció la 
Orden de 8 de enero de 1954.
limo. Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la me
dida que lo permita el superior iriterés 
de la Nación. En cumplimiento de este

principio; en uso de las facultades que 
le están, conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Las retribuciones que para 
ei personal de las Empresas de limpieza 
de locales estableció la Orden de 8 de 
enero de 1954, modificando las normas 
de 19 de diciembre de 1949, quedan esta
blecidas en la-form a'siguiente:

• Zona 1ª Zona 2.a Zona 3.a
P E R S O N A L  M A S C U L I N O

Por día ...................................... . ........................

Por horas:
Las cuatro primeras ..................................
Las restantes, hasta ocho .......................

36,00

5,40
4,05

33,00

5,10
3,80

31,00

4,75
3,60

PERSONAL FEMENINO

Por día ...............................................................

Por horas:
Las cuatro primeras .................................
Las restantes, hasta ocho ......................

30,20

4,65
3,50

27,10

4,40
3,25

25,05

4,05
3,00

Are. 2.° Los aumentos por antigüedad 
se fijan, en las Empresas de limpieza de 
locales, para el personal masculino, en 
dos pesetas por día. llevando un año de 
servicios en <a propia Empresa, incre
mentándose cada año siguiente, hasta el 
quinto inclusive, en 1.50 oesetas diarias, 
sobre la retribución del año anterior, y 
para el personal femenino, en 1.50 pese
tas el primer año y en una peseta cada 
año siguiente hasta el quinto inclusive, 
computándose todo ei tiempo de presta
ción de servicios en la misma Empresa a 
partir de los dieciocho años de edad, per

cibiendo el premio de antigüedad del 10 
por 700 de su retribución las mujeres que 
en 30 de junio de 1950 llevasen en la 
propia Empresa cinco años de servicios.

Arí. 3.° Se fija el porcentaje del plus 
íamiliar en las Empresas.de limpieza de 
locales en el ¿0 por 100 de la nómina.

Art 4.° Las retribuciones que para las 
mujeres de limpieza qüe prestan sus ser
vicios en actividades cuya Reglamenta
ción no consigna tal categoría implantó 
la Orden de 8 de enero de 1954 modifi
cando la de 11 de Junio de 1952, se fijan 
.en la cuantía siguiente:
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Jom ada com pleta ............................. ...............
Por hora .......................... -.....................................

Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª

813,00
4,85

766,00
4.40

716,00 
4,25 .

Subsistiendo los seis quinquenios del 5 
por 100 cada uno oue com o aumentos por 
antigüedad im plantó la repetida Orden 
de 11 de junio de 1952.

Calculándose los mismos, asi com o el 
premio de antigüedad a que hace men
ción el articulo segundo de esta Orden 
sobre' los nuevos salarios-base fijados en 
la presente disposición.

Art 5.° Los aumentos por antigüedad 
son aplicables al personal que trabaja 
por horas, en proporción a las que realice 
de jornada.

A r. 6.° Las zonas a que hacen refe- 
- rtncia  los artíc ulos primero y cúartr de 

esta Orden son las consignadas .en el ar 
f/ículo 35 de la Reglam entación Nacional 
de Trabajo de Oficinas y'D espachos, de 21 
de abril de 1948. con la redacción dada al • 
mism o por la Orden de 26 de octubre 
de 1956, que la modifica.

Art. 7.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las minimas hasta ahora vi
gen te  que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha

Ari. 8.° Se suprimen ios pluses de ca
restía de vida que señala el artículo se
gundo de la Orden de 23 de marzo 
de 1956. inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30, así com o el plus 
especial establecido en el articulo terce- 
ío  de la misma, cuya Orden se deroga 

. por la presente.
Art 9.° La presente disposición se pu

blicará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y prcducirá efectos desde el 
di* primero de noviembre del presen
te año.

Lo que com unico a V I. para su cono
cim iento y efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

lim o  Sr. Director general, de Trabajo.

ORDEN d e  2 6  d e  o c tu b r e  d e  1 9 5 6  p o r  
la q u e  s e  m o d i f i c a n  l a s  N o r m a s  
C o m p le m e n ta r ia s  d e  T r a b a jo  e n  e l 
Manipulado de Papel de Fumar.

lim o. Sr.: La declaración tercera dei 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente^ se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la me
dida que lo permita el superior interés 
de :a nación En cum plim iento de este 
principios en uso de las facultades que 
le están conferidas, v de conform idád con 
el Consejo de Ministros,

Este M inisterio ha tenido a bien dis- 
poner:

Artiiculo 1.° Se m odifica el cuadro de 
salarios incluido en la norma IV de las 
Normas Complem entarias de Trabajo en 
ei Manipulado de Papél de Fumar, apro
bada^ por Orden del 28 de julio de «945 

i en la form a que a continuación se indica

 C a t e g o r í a s
Pesetas
Diario

Personal masculino
Jefe de taller ..................................
Subiefe de taller ...........................
Enemigado de Sección .................. .
Ayudante de Encargado ..............

M ecánicos:
Oficial primero ................................
Oficial segundo ..............................
Oficial tercero .................................

Oficios de máquinas:
Oficial primero ..............................
Oficial segundo ..............*...............
Oficial tercero .................................

Peones:
De primera ......................................
De segunda .....................................

Auxiliares:
De 14 a 16 años ....... .......................
De 16 a 18 años .......................... .
De 18 a 20 años .............................

Personal fem enino
Encargada de taller .....................
Encargada de Sección ............... .
Ayudanta de Encargada ...........

O ficios d e  máquinas:
Oficiala de primera .....................
O ficiaia de segunda .....................
Oficiala manual:

Rendim iento mínim o ..............
Rendim iento m áxim o ..............

Auxiliares de taller:
De 11 a 16 años ..............................
De \‘J a 18 años ........ ; .......... .
De 18 a 20 años ..............................

67.25 
60.00
55.75
46.50

.... 55.75
50.25
46.25

46.75
43.75
41.00

37.50
36.00

30.25
33.00

46.50
41.00 

. 37,00

.... 37.00
35.00

35 00 
.... 37,00

Art 2.° Las Empresas que tengan es
tablecidos sus talleres en Madrid y Bar
celona abonarán a todo su personal 3 pe
setas por día de. trabajo, que formará 
parte integrante del'sa lario  

Art 2.° Se modifica la segunda dispo
sición adicional en la form a que*a con
tinuación se expresa:

C onfección de estuche cuadrado: Se 
abonará a 1.081 pesetas los cien estuches

Conf ección de librito doblado: Se ab o 
nará a 0.982 pesetas los cien llbntos

Confección de librito-cartera: Se abo
nará a 0,883 pesetas los cien libritos-car- 
tera.

Art. 3.° Se fija el porcentaje dei Plus 
de ayuda fam iliar en el 20 por 100 de la 
nómina.

Ari 4.r3 La posible absorción en los 
nuevos sa’arios de '.as rem uneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes. que hubiesen venido disfrutando 
íos trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 5.° Se suprime ei Plus especial 
establecido en la Orden de 23 de marzo 
dél año. en curso, que queda derogada

Ari. 6.°; Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual- 
•ouitíi otra form a de rem uneración con 
incentivo, de m odo que para igual ren
dim iento del trabajo experimenten los 
ingresos del operario ei mismo aum ento 
proporcional jue el que corresponde al 
salario del trabajador rem unerado a jor- < 
nal de su .propia categoría profesional.

A los electos de establecer la propor- ■ 
ción. se considerará com o salario de par
tida el constituido por el antiguo salario 
l ase aumentado en el plus especial del 20 
por 100.

Ar; 7.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden.

Art 8.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y entrará en vigor a partir del 
nía primero de noviembre del presente 
año.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1956

G IRÓN  DE VELASCO 

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la  
q u e  s e  m o d if ic a  la  R e g la m e n ta c ió n  
N acional de T rabajo en  las Industrias 
Fotográficas.

lim o Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e, inflexiblem ente se elévará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación En cumplim iento de este prin -, 
cipio; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conform idad con  
el Consejo de Ministros 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifica el cuadro de 
salarios del artículo 38 de la Reglam en
tación Nacional del Trabajo en las In 
dustrias Fotográficas, aprobada por Or
den de 31 de enero de 1948. en la form a 
que a continuación se indica:

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

 Zona 2.ª 
pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas C a t e g o r í a s

Zona 1.ª

Pesetas
Zona 2.ª 

Pesetas
Zona 3.ª 
pesetas

TECNICOS

Encargado de taller ........................
Jefe de laboratorio ............... .........
Retocador artístico ............................

A D M IN IST R A TIV O S

Jefe ........ . . . . . .........................................
Oficial de 1.a .......................................
Ofiéial de 2.a ........................................
Auxiliar ........ . .....................n .............
Aspirante de 14 años ........... ............
Aspirante de 15 años ........................

2.075,—
1.715,- 
2.Ú75,-

2.420,-
1.880,-
1.715.- 
1.290.-

500.-
690,-

M e n s u a l

- 1.850,—
- 1.570,—
- 1.850,—

- 2.115,—
- 1.765.—
- 1.570.—
- 1.165.—

425.—
620,—

1.760,— 
1.475,—
1.760,—

1.935,—
1.580,-
1.450,—
1.100.—

380,—
535,—

Aspirante de 16 años ........................
Aspirante de i7 años . . ........ ............

M ERCANTILES
Jefe de Sucursal ........ .......................
Dependientes más de 25 a ñ o s .......
Dependientes menos de 25 años...
Ayudante .............. ................................
Aprendiz primer año .......................
Aprendiz segundo año ...............
Aprendiz tercer año ..........................

; Aprendiz cuarto año ........................
| Viajante técnico ....... .........................

830,—
1.035,—

2.330.—
1.715.-
1.625.-
1.290.-

44 0 ,-
62 0 .-
76 0 ,-

1.035,- 
' 1.980,-

M ensual
755,— 
890,—

1.940,— 
1.570,— 
1.395.— 
1.120,— 

400,—x 
480.— 
685,— 
890.— 

* 1.940,—

705.—
845,—

1.760.—
1.415.—
1.265,—
1.055,—

340,—
450,^—
635.—
775,—

1.930,—
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C a t e g o r í a s
Zona l.» Zona 2.c Zona 3.9

C a t e g o r í a s
Zona i.« Zona 2.a ¿ona 3.a

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

M e n s u a l D i a r i o
Viajante ................ ....................... .
Corredor de plaza ..........................

1.870,-r  
1.625,—

3.675,—
1.500,—

1.625,—
1.450,—

Laboratorio:
Oficial de laboratorio de galería.
Ayudante ...........................................
Oficial 1.° de laboratorio indus

trial ................... ........ ....................
Oficial 2.° de laboratorio indus

trial ...............................................
Oficial 3.° de laboratorio indus

trial ..................................... .........
Retocado:

Retocador de 1.» .......... ........ .........
Retocador de 2.a ............................ .
Afinador ........... ................................

Iluminado:
Encargada de Sección ...................
Oficial de 1.a ................................

, Oficial de 2.» ....................................
Ayudante ............................................
Aprendiz primer año ......................
Aprendiz segundo año .......:...........
Aprendiz tercer año .......................
Aprendiz cuarto año ........................

50,—
39.50

50.—

45.75

37.75

51.75
46.50
39.50

36,—
32.50
29.75 
28,—
13.75 
19,25
24.75
31: -

47,—
36.50

47,—

42.75

34.75

48.75
43.50
36.50

33,—
29.50
26.75 
25,— 
12.25
16.50 
22.— 
27,50

44.75
34.50

44.75

40.25

33.25

45,—
39,—
34.50

31,—
27.50
24.75 
23.— 
11.—
14.50
19.25
24.75

SUBALTERNOS

Conductor mecánico .......................
Almacenero ..... .................................
Ordenanza .........................................
Portero y vigilante .......... ............. .
Telefonista .........................................
Cobradora de máquina automáti

ca o sem. automática de más
de 18 años ..................... ............ :

Cobradora de máquina automáti
ca o semiautomática de menos
de 18 años ....................................

Mujeres dé limpieza:
Por horas .....................................
Por jornada completa ........... .

Botones de 14 años ........................
Botones de 15 años ........................
Botones de 16 años ..........................
Botones de 17 años ..........................

1.360,—
1.185,—
1.100,—
1.080,—
1.080,—

865,—

640,—

4,75
25,—

330,—
430,—
555,—
690,—

1.280,—
1.105.—
1.045,—
1.015,—
1.015,—

795,—

560,—

4,50
24.—

290,—
385,—
510,—
645,—

1.230,—
1.055.—
1.010,—

985,—
985,—

745,—

495,—

425
23,—

245,—
345,—
465,—
620,—

OBREROS D i a r i o Aprendices femeninos (solo en la 
Sección de Iluminado):

Opera je :
Operador de galería ......................
Cpeiador 1.° ambulante ................
Operador 2.° ambulante ................
Operador de máquina automática

o semiautomática ..... ...............
Ayudante de galería .............. .......

54,50
45.25
40.75

37.75
39.25

51.50 
42,25 
38,—

34.75
36.50

48.50 
39,75
36.25

33.25
34.50

Primer año ..................................
Segundo año ..............................

Peones .............................................
Pinches de 14 años ..........................
Pinches de 15 años .........................
Pinches de 16 años ..... ..................
Pinches de 17 años .........................

12.25 
17,75 
36,— 
15,—
19.25
23.25 
29,—

11,— 
16.50 
33,— 
13.75 

- 16.50 
20,— 
26,—

9.50
15.50 
31,—
12.25
14.50
19.25 
24.75

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
siguen fijados en el mismo porcentaje 
reglamentario, que se calculará sobre los 
nuevos salarios-base fijados en te, pre
sente Orden.

Art. 3.° El porcentaje del Plus de ayu
da familiar queda fijado en el 20 por 100 
de la nómina.

Art 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art 5.° Se suprimen los pluses de ca
restía de vida establecidos en el artícu
lo 31 de la propia Reglamentación y la 
Orden de 28 de junio de 1951. así como 
el Plus especial de la Orden de 23 de 
marzo del año en curso.

Art 6.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento del, trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que 'corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción. se considerará como salario de par
tida *1 constituido por el antiguo salario- 
base. los pluses de carestía de vida y el 
especial del 20 por 100,

Art 7.;* Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo, para dictar cuantas 
resoluciones exija la aplicación e inter
pretación de esta Orden

Art 8.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y entrará en vigor a partir del 
día 1r de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Minas de Pi
ritas.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexivamente se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la me
dida que lo permita el superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este 
principio; en uso de las facultades que 
le están conferidas, v de conformidad con 
el Conséjo de Ministros, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. El artículo 32 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Minas de Piritas, de 30 de octubre de 
1953. queda redactado en la siguiente 
forma:

«Art. 32. Se establecen con carácter 
general los siguientes salarios por jor
nada de trabajo*;

G r u p o  p r im e r o  

TECNICOS TITULADOS
Mensual
Pesetas

Ingenieros y Licenciados ..........  3.040,—
Facultativos de Minas ..............  2.290,—
Maestros de Enseñanza Primaría 1.570,—
Vigilantes titulados ............... /.... 1.990.—
Peritos Mecánicos. Electricistas.

Químicos, etc. :........................... 2.080,—
Practicantes y Matronas ..........  1.750,—

TECNICOS NO TITULADOS

Vigilante general .......    1.870,—
Capataz Mayor o Contramaestre 1.570,— 
Capataz o Encargado de primera 1.750,— 
Capataz de Sección o Encarga

do de segunda .............  J 1.510,—
Jefe topográfico .................   1.780.—
Topógrafo ...................    1.660.—
Dibujante-Proyectista ..................  1.660.—
Delineante  ...... : ...........................  1450,—
Calcador ..........................................  1.270.—
Analista de primera ............    1.810,—

Mensual
Pesetas

Analista de segunda ...................  1 475,—
Auxiliar de Laboratorio ..............  1 210,—
Jefe de taller .................................  1 750.—
Jefe de planta ..............................  1.750,—
Jefe de Depósito de Locomoto

ras ................................................  1 630,—
Jefe de Reserva ...........................  1570.—
Inspector de Máouinas .............. 1.630,—
Jefe de Vía y Obras .................. I 780,—
Sobrestante de Vía v Obras ....;. 1.630,—
Inspector de Tráfico ......... ........  1 780,—
Jefe de Estación ...;.............. . 1 630,—-
Encargado de Apartadero ..........  1 330,—
Factor autorizado ........................ 1 480,—
Factor .............................................  1.390,—
Jefe de Planta eléctrica ............  1810,—
Jefe de Central auxiliar o trans

formadora ................... .>............. 1.690,—
Vigilante ................................... ......  1 390.—
Telegrafista de Central de co

municación ................................ 1.510,—
Telefonista de Céntral de comu

nicación ....................................... 1 450,—
Instructores de Enseñanza Ele

mental  ...........    1.345.-1-
Aspirantes de 14 y 15 años ........ 500,—
Aspirantes de 16 y 17 años ........ 800,—

G r u p o  s e g u n d o  

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de primera  .......................... 1.990,—
Jefe de segunda .......................... 1750,—
Oficial de primera.........................  163.0.—
Oficial de segunda ....................... 1 475.—
Auxiliar ............................... ,.......... 1.300.—
Aspirantes de 14 y 15 años ........ 500,--
Aspirantes de 16 y 17 años ........ 800.—

G r u p o  t e r c e r o  

PERSONAL SUBALTERNO.

Listero ........................................... . 1.330,—
Telefonista de Centralillas au

xiliares .......................................  1 255;—
Jefe de Guardas ..... .................. 1.270,—
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Mensual
Pesetas

Almacenero ..................................  1.270.—
Bascuiero pesador de mineral... 1.330,— 
Dependiente principal de Eco

nomato ................................•.....  1.330,—
Dependiente de s e g u n d a  de

Economato ................................ 1.270,—
Ainarrador de buques ...............   1.270,—
Guarda jurado ............... ........ 1.120,—
Guarda ordinario ....................  ... 1.090,—
Conserje ................................ ......  1.270,—
Portero ..................................... 1.120,—
Ordenanza ...................................  1.120,—
Subalterno auxiliar ....................  1.175,—
Diversos ........................................ 1.090,—
Botones o recadero de 14 y 15

años .................................... ......  350.—
Botones o recadero de 16 y 17 

años ...........................................  550,—

G r u p o  c u a r t o  

PERSONAL OBRERO
DiarioI. Mina:__________________________

Pesetas

Jineros de primera:

Maquinista de primera..... ..........  44,50
.Capataz encargado ........ ...........  42,—
Maquinista de perforadora 41,—
Maestro entibador .....................  38,50
Artillero, pegador o cargador ... 38.50
Guarda o Encargado de polvorín. 38.50
Barrenador o Barrenero a mano. 38,50
Saneador ..............  38.50

Mineros de segunda:

Entibadores .......  37.75
Viero o Carrilero ........................ 37,75
Tubero ........   37,75
Maquinista de raspa o torno  39.—
Bombero ........................................ 37,75
Maquinistas de segunda .........  39,—
Encargado de jaula ....................  39,—
Jefe de cuadrilla ........................ 38,—
Clasificador o demuestrador de

minerales  ................................  37,75
Especialistas del interior ..........   37,75

Ayudantes y Peones:

Ayudantes .................;..................  36,50
Peones ......................................   36,—
Estriadoras ........................1.........  26,—
Pinches de 14 y 15 añ os.............  21,—
Pinches de 16 y 17 añ os.............  28,—

II. Servicios auxiliares y com
plementarios:

Taller, Obras y Plantas auxiliares:

Oficial de primera .....................  48,50
Oficial de segunda ......  45,—
Oficial de tercera ........   41,50
Maquinista de Planta ...auxilian 44.50
Capataces de peones ................. 38,—
Especialistas .............     39.50
Peones ......   36.—
Aprendices:

Primer año ...........................  20,—
Segundo año  .....................  26,—
Tercer año ...........................  29,—
Cuarto año ...........................  32,—

Pinches de 14 y 15 añ os.............  21,—
Pinches de 16 y 17 añ os .............  28,—

Transportes:

Jefes de tren ...............................  41,—
Capataz de maniobras  ........  40,75
Guardafrenos de primera .......... 37.75
Guardafrenos de segunda .......... 36,50

•>

Diario
Pesetas

Palanqueros de Lcñales de 1.a... 39,50
Palanqueros de señales de 2.a... 38,—
Guardagujas ........................ 36,—
Maniobristas o enganchadores... 36,— 
Guardabarreras masculinos ....:. 36,—
Guardosas .... ...............................  26,—
Maquinistas de primera .......  44,—
Maquinistas de segunda.... ........  42.50
Fogonero autorizado .................. 37.75
Fogonero ......................................  36.50

. Encendedores ............................... 36.—
Capataz de Vías y Obras .........  41,50
Cebadores de Telégrafos y Telé

fonos ................¡.........................  37,75
Obreros de primera .............  39,50
Peones de Vías, Obras y Aguadas 36,—
Cable aéreo ..................................  37.75
Chófer ...........................................  44,50
Ayudante ......................    37.25
Buzo ................   74,50
Patrón  ................................    52.25
Maquinista o Motorista .............  -45.60
Fogonero o Engrasador .............  42,—
Marinero ...................................... 41,—
Cargadores ...................................  37.75

En el caso de que las mujeres de lim
pieza comprendidas en la categoría de 
«Diversos» del Grupo de Personal Subal
terno, sean contratadas por horas perci
birán cinco pesetas con cuarenta céntimos 
por cada una de las dos primeras horas 
y cuatro pesetas con cincuenta céntimos 
por las restantes.

Segundo. Los aumentos por antigüe
dad establecidos en forma de porcentaje 
se aplicarán en todo caso sobre los nuevos 
salarios base fijados en la presente Orden.

Tercero. El plus familiar queda fijado 
en el 25 por 100 de la nómina.

Cuarto. El párrafo segundo del artícu- 
, lo 86 de las expresadas Ordenanzas labo

rales se modifica como sig'ue: «Los viajes 
de ida y vuelta serán de cuenta de la 
Empresa, en tercera clase para ios obre
ros y subalternos; en segunda clase para 
los empleados con sueldo mensual hasta 
de 1.500 pesetas y en primera clase a los 
restantes.»

Quintó. Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual rendi
miento del trabajo experimenten los in
gresos del operario el mismo aumento pro
porcional qüe el que corresponde al sala
rio del trabajador remunerado a jornal de 
su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la proporción 
se considerará como salarió de partida el 
constituido por el salario base fijado en 
el artículo 1.° de la Orden de 23 de marzo 
del año actual y el plus especial del 20 
por 100 creado en el artículo 3.° de la 
misma Orden.

Sexto La posible* absorción en ios nue
vos salarios de las. remuneraciones a las 
mínimas hasta ahora vigentes que hubie- - 
sen venido disfrutando los trabajadores se 
ajustará a lo. establecido en el Decreto 
de esta misma fecha.

Séptimo. Se suprime* el plus especial; 
establecido en la Orden de 23 de marzo 
del año en curso, que queda derogado.

Octavo. La presente Orden, que será 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, producirá efectos económicos a 
paitir del día 1 de noviembre del pre
sente año

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la
que se modifican las Reglamentaciones
o Normas de Trabajo de limpieza pú
blica y recogida de basuras.

limo. Sr.: La declaración tercerá del 
Fuero del Trabajo determina que, gra
dual e inflexiblemente, se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de la Nación. En cumplimiento de 
este principio; en uso de las facultades 
que le están conferidas, y de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La retribución inicial dia
ria del peón, mozo u otra categoría si
milar—la que de existir varias la tenga 
establecida inferior—en las Reglamenta
ciones o Normas de Trabajo provinciales 
o locales de limpieza pública y recogida 
de basuras, vigentes en la actualidad, 
queda fijada en 36 pesetas en Zona pri
mera. 33 pesetas en Zona segunda y 31 
pesetas en Zona tercera de las en que 
se encuentra dividida España en el ar
ticulo 35 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de Oficinas y Despachos, de 
21 de abril de 1948; en la redacción dada 
al mismo por- la Orden de 26 de octubre 
de 1956, que la modifica.

Las restantes categorías profesionales 
de la Reglamentación o Normas corres
pondientes, que al presente tenían asig
nada retribución superior a la de la ca
tegoría que con arreglo a lo indicado sir
va de módulo, experimentarán en su re
muneración el mismo aumento cuantita
tivo que ésta haya obtenido al aplicar 
la norma del párrafo precedente en re
lación con los salarios mínimos obliga
torios que antes se hallaban implantados, 
aplicándose a aprendices, pinches o ca
tegorías semejantes de trabajadores jó
venes o personal femeniho con retribu
ción inferior al peón, mozo o similar, un 
aumento proporcional al establecido para 
la categoría tipo mencionada.

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
y demás conceptos remuneratorios seña
lados en porcentaje se aplicarán, en todo 
caso, sobre los nuevos salarios-base, fija
dos de acuerdo con el artículo primero 
de esta Orden.

Art. 3.° Se establece el porcentaje del 
Plus familiar en el 25 por 100 de la nó
mina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores, a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma fe
cha.

Art. 5.° Se suprimen, de existir para la 
indicada actividad en alguna provincia, 
los pluses de carestía de vida que señala 
el artículo segundo de la Orden de 23 de 
marzo de 1956, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESt’ADO de 30 de los 
mismos, los pluses de carestía de vida que 
dejó subsistentes la Orden de 8 de ene
ro de 1954, así como el plus especial es- . 
tablecido en el artículo tercero de la 
disposición primeramente citada, dero
gándose dicha Orden por la presente.

Artr. 6.° Por las Delegaciones de Tra
bajo se publicarán en el «Boletín Oficial» 
dé las provincias jen que existan vigen
tes Reglamentaciones o Normas de Tra
bajo para el personal de limpieza públi
ca y recogida de basuras, las nuevas re
tribuciones resultantes de aplicar la pre- 

i sente, disposición, que surtirá efectos 
i desde el día 1.° de «noviembre del año en 
I curso. !
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 196C.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se reajusta el salario garantizado 
que fijaban las Normas vigentes para 
limpiabotas.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero de Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de ios trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de la Nación. En cumplimiento de 
este principio, en uk) de las facultades 
que le están conferidas, y de conformi
dad con el Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner*

Artículo 1.° El salario garantizado de 
los limpiabotas en las Normas de Tra
bajo provinciales o locales vigentes para 
la mencionada actividad se aumentará 
diariamente en 12.65 .pesetas en Zona 
primera. Í0.80 pesetas en Zona segunda 
y 10 pesetas en Zona, tercera, de las en 
que se encuentra dividida España en el 
artículo 25 de la Reglamentación Nacio
nal de Oficinas y Despachos, de 21 des 
abril de 1948, en la redacción dada al

mismo por la Orden de 26 de octubre
de 1956, que la modifica.

Las otras categorías profesionales, de 
existir en las Normas, con salario garan
tizado inferior al del limpiabotas, expe
rimentarán en dicha retribución garan
tizada un aumento proporcional al esta
blecido para aquél.

Art. 2.o El salario inicial se mantiene 
en la misma cuantía que en la actuali
dad, no experimentando tampoco altera
ción la cuantía de la participación en los 
servicie^ o recaudación que las Normas 
establecen.

Art. 3.° La posible absorción en los 
nuevos saltóos de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto. de esta misma 
fecha.

Art. 4.° Se suprime para la in d iada  
actividad el Plus especial establecido en 
el artículo 2.° de la Orden de 23 de marzo 
de 1956, que se deroga por la presente.

Art. 5.° Por las Delegaciones de Tra
bajo se publicarán en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias en que existan 
vigentes Normas de Trabajo para los 
Limpiabotas, las nuevas retribuciones re
sultantes de aplicar la presente disposi
ción, que surtirá efectos desde el día pri
mero de noviembre del año en curso.

Lo que digo a V. L para su oonocimlen* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias Vi
nícolas.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este precep
to, en uso denlas facultades que le están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifica el cuadro de 
remuneraciones del artículo 37 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias Vinícolas, de 20 de mayo de 
1947, aprobado por Orden de 18 de di
ciembre de 1953, y la tabla de salarios 
consignada en las normas complementa
rias a dicha Reglamentación que regulan 
las relaciones de trabajo en las Indus
trias de Elaboración de Lidra. anrobadas 
por Orden de 25 de abril de 1949. que 
quedarán redactadas de la siguiente ma
nera:

C a t e g o r í a s
Zona l.o 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3 * 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.a Zona 2.a
Pesetas Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

GRUPO A) TECNICOS:
1.° Técnicos titulados:

a) Con título superior ..................
b) Con título inferior ..................
c) Practicantes .............................

2.° Técnicos no titulados;..
a> Encargado general de’ bodegas 

y fábricas .............................
b) Encargado de Laboratorio ...
c) Auxiliar de Laboratorio

GRUPO B) ADMINISTRA
TIVOS:

a) Jefe de primera ......................
b) Jefe de segunda ......................
c) Oficial de primera ..................
tí) Oficial de segunda .............. .
e) Auxiliar .......................................
f )  Aspirantes:

De 14 a 16 años ..................
De 16 a 17 años ..................
De 17 a 18 años ..................

GRUPO C) SUBALTERNOS:

a) Cobrador .....................................
b) Almacenero ...............................
c) Pasador o basculero ..............
d) Guarda jurado ............... ..........
e) Vigilante o Sereno ..................
f)  Portero ............... ........................
g) Ordenanza .................................
h) Telefonista .................................
i) Botones o recadero ..... !...........
j)  Enfermeros ...............................
k) Mujer de limpieza (por horas)

GRUPO D) OBREROS 
a) Profesionales de oficio:

Capataz de bodega o fábrica ......
En^rgado d« Sección o cuadrilla. 
Oficial de primera ..........................

M e n s u a l Oficial de segunda ........................
Oficial de tercera o Ayudante ... 
b) Peones especializados:

Categoría general ..............
Embotelladoras, etiquetado-

ras y lavadoras ..............
e l  Peones .................... ............ .......
d) Pinches:

De 14 a 15 años ..............
De 15 a 16 años ..................
De 16 a 18 años ..................

e) Aprendices:
De primer año ....................
De segundo año ...................
Dé tercer año .............. .......
De cuarto año ......................

D i a r i o
43,75 40,75 38,75 
40,50 37,50 3550

3.130,—
2.435,—
1.655.—

2.700,—
2.235,—
1.545,—

2.380,-*-
1.915,—
1.455,—

39,— 36,—

25,75 23,— 
36,— 33,—

34,—

20,50
31,—

2.125,—
2.125,— 
1.205,—

1.930,—
1.930,— 
1.120,—

1.760,—
1.760,— 
1.070,—

15.50 12,75
20.50 19,— 
28,25 25,25

13,—
18T-
24,50

2.360,— 
2.125,—

2.160,—
1.930,—

1.915,—
1.760,—

12,75 11,50 
18,— 16,50 
24,50 23,— 
31,— 28,—

10,25
15.50
22,—
25,75

1.820,— 
1.585.— 
1.280,—

1.465.—
1.465,— 
1.200,—

1.375,—
1.375,— 
1.145,—

SALARIOS EN LAS INDUSTRIAS DE ELABORACION 
DE LA SIDRA

645,—
705,—
900,—

570,—
635,—
840,—

515.—
580,—
775,—

C a t e g o r í a s
1.a Zona
Pesetas

2.a Zona
Pesetas

GRUPO A) TECNICOS M e n s u a l

1.435,—
1.280,—
1.280,—
1.280,—
1.240.—
1.240.—
1.240.—
1.205.— 

770.—
1.205.— 

3,85

1.350,— 
1.200,— 
1.200.— 
1 200.—

1.300,— 
1.145,— 
1.145 —
1145,—

a)
b)

1.° Técnicos titulados:

Con título superior .............. ......
Con título inferior ....................

, ., 3.105,— 
2.410,—

2.675,—
2.060,—

1.160.— 
1 160,— 
1.160,— 
1.120,— 

695.— 
1.120.— 

3,85

1.105,—
1.105,—
1.105,— 

990.— 
645.— 
990.—

3,85

c)
2.o

a)
b)
c)

Practicante ...».......................................  L640,—

Técnicos no titulados: '

Maestro-encargado de fáb rica ..........  2.105',—
Jefe o Encargado de Departamento. 1.640,— 
Auxiliar de Laboratorio ...................... 1.335,—

1.445**—

1.755,—
1.445,—
1.135,—

D i a r i o
GRUPO B) PERSONAL ADMINISTRA

TIVO
Personal masculino y femenino:

53,—
49.75
46.75

50,—
46.75
43.75

48,—
44.75
41.75

a)
b)
c)

Je" de primera ..........................
Jefe de segunda .........................
Oficial de primera ................ ..

2.335,—
2.105,—
1.795,—

1.905,—
1.755,—
1.600,—
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1 ª  Zona 2ª Zona í Zona Zona 1ª Zona 2 ª
C a t e g o r í a s — — C a t e g o r í a s  — — ~

Pesetas Pesetas Pesetas
M e n s u a l

d) Oficial de segunda ................ ......... 1.565.— 1.370,— D i a r i oe) Auxiliar ............................................... 1.255,— ’ 1.135.—
í)  Aspirante de 14 a 16 años ............. 620,— 490.— Cocedor de dulce ......................................... 47.50 43,—Aspirante de 16 a 17 años ............. 745,— 610.— Lavador de pasta ........................ - .............. 40.50 37,75 *

Aspirante 1e 17 a 18 años ............. 995.— 855,—i
GRUPO C) SUBALTERNOS

II. Oficios auxiliares:

a) Cobrador ....................... ................. . 1.410.— 1.290,— Oficial de primera ....................... ............ 47.50 43,—b) Almacenero ......................................... 1.255,— 1.135,— Oficial de segunda ..................................... 44,— 40,75c) Listero ......................... ......................... 1.255,— 1.135 — Oficial de tercera ....................................... 40,50 . 37,75
d) Pesador-basculero ..............................
e) Guarda jurado ..... ..........................

1.255.—
1.255,—

1.135.—
1.135.— b) Peones especializados, personal mas

culino ................................................ 39,— 36.—f) Capataz de peones .......... ................. 1.255.— 1.135.—
g) Vigilante ............................................ 1.220,— 1.100 — Peones especializados, personal fe

33,50 30.50h) P otero ............................................... 1.220,— 1.100,— menino ...............................................
i) Ordenanza ............................................ 1.220,— 1.100,— c) Peones .................................................... 36.— 33. ~

GRUPO D) OBREROS d) Pinches de 14 a 16 años .....,f........ 15,— 12.25
Pinches de 16 a 17 años .................. 20 — 17.—

a) Profesionales de oficio: • Pinches de 17 a 18 años .................. 27,25 24.50
D i a r i o  i e) Aprendices de primer año .............. 15.— 12.25

I. Oficios propios: Aprendices de cegundo año .......... 20,— 17.—
Bodeguero ..................... .............................. 47,50 43 — Aprendiee: - de tercer año .................. 21.75 22,—
Ayudante de bodeguero ............... ............. 42,25 38.50 í Aprendices de cuarto año ............ 29,75 27,—

Art 2.° Los. aumentos por antigüedad 
que se-disponen en el articulo 38 de la 
Reglamentación, modificada por la Or
den de 21 de junio de 1949. se calcularán 
sobre salarios de la nueva tabla que 
ahora se establece 

Art 3 o El Plus familiar queda fijado 
en el 25 por 100 de la nómina.

Art. 4.° Las dietas oue determina el ar- 
t: ulo 55 de la Reglamentación quedan 
sustituidas por las siguientes: De 40 pe
setas*. para obreros y subalternos: de 75 
pesetas, para empleados con categoría de 
Auxiliares. Oficiales :J asimilados, v de 
100 pesetas, para empleados superiores 

Art 5° La posible absorción en 'os 
nuevos salarios de las retribuciones supe
riores a las minimas hasta ahora vigen
tes oue hubiesen venido disfrutando los 
trabajadores, se ajustará a lo establecido 
en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 6.1' Queda derogado el Plus espe
cial establecido en la Orden de <23 de 
marzo del año en curso 

Art 7.° La présente Orden, que será

publicada en el BOLETIN OFICIAL VFl 
ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partir del día primero de novieinh*v del 
presente año 

Lo que comunico a V. J. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr, Director g e n ia l de Trajalo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por lo 
que se modifica el Reglamento Nacio
nal de Trabajo para la Industria de 
Tintorería y Quitamanchas y las Nor
mas complementarias para los Estable
cimientos de Lavado y Planchado Me
cánico y Obradores de Planchado a Ma 
no y a Máquina.

Ilmo S r.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual

e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo permita el superior interés de la Na
ción. En cumplímientó de este principio, 
en uso de las facultades que le están • 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1° Las tablas dé salarios con- . 
tenidas en el artículo 35 del Reglamento 
Nacional de Trabajo para la Industria 
de Tintorería y Quitamanchas de 30 de 
abril de 1949 y en los articulos 5.°. 9.° 
y 12 de las Normas complementai las de 
26 de abril de 1950 para los Estableci
mientos de Lavado v Planchad^ Mecá
nico y Obradores de Planchado a Mano 
y a Máquina, y modificadas por Orden 
de 8 de enero de -1954. quedan redacta
das como sigue:

Zona 1ª  Zona 2ª  Zona 3.a 
C a t e g o r í a s                       

Pesetas pesetas Pesetas
C a t e g o r í a s                               Z o n a  1 ª      Z o n a  2 ª      Z o n a  3 ª    P e s e t a s  

   P e s e t a s    P e s e t a s  

M e n s u a l
PERSONAL TECNICO 'D i a r i o
PERSONAL TÉCNICO

Director técnico .................... .........  3.275,— 2.965,— 2.795.—
Técnico propiamente dicho ...... i.. 2.730,— 2.475,— 2.235.— ''
Encargado gereral .......................... 2.370,— 2.150.— 2.025.
Encargado de Sección ................... . 1.915,— 1.740,— 1.640,—
Practicante .............:........ ................  1.825,— 1.805,— 1.780,—

PERSONAL ADMINISTRATIVO \

£?ón, ..... : ...........—••••................ - .......  36,— 33.— 31,—
Pinches ae 14 anos .......................... n ,— 10 25 9 50
Pinches de 15 años ........... .............  1 8 ,-  16 50 1550
Pinches de 16 anos ..........................  22}25 20.25 19 25
Pinches de 17 años ................ .......  25,— 23— 2150
Mujeres, el 80 poi 100 de la re

tribución asignada ai personal ’ 
masculino de' su categoría.

M e n s u a l
Jefe de primera ......................... . 2.370,— 2.150,— 2.025,—
Jefe de segunda ..............................  2.095.— 1.905.— 1.795.—
Oficial de 'pntoera .......................... 1.825,— 1.660 — 1 565,—
Oficial de segunda ..'.......................  1.550.— 1.415.— 1.315.—
Auxiliar .............. ............................. . 1.280.— 1.170.— 1.100 —
Asoirante de 14 años .................. 415,— 380,— 360.—
Asoirante de 15 años .......... ...........  555,— 505.— 475.—
Asoirante de 16 años ................ . 760,— 695.— 655,—
Aspirante de 17 años .....................  970,— 885.— 835,—

PERSONAL DE DESPACHO
Encargada ......... ...............................  1.245. 1.210. 1.175 -
9flc,?la ....................... .........................  ,1.040.— 950.— 895.—
Ayudanta .. ,v.........................>..........  830,— 760,— 715,—
Aprendiza: la misma retribución 

que las de oficio.
PERSONAL SUBALTERNO

kistero, ...........  .................................... 1280,— 1.170,— 1.100,—
Mozo de reoarto .............. .............. l 190. 1.085, l 025
Guarda jurado ............................... 1.145. • 1.045, 985h-
Vigilante 0 . Sereno ........................ 1.100. -1.005, ‘ 945
Ordenanzas ..................................... . 1.100, 1.005, 945*
Portero ..............................................  1.100. 1.005. 945*,
Botones de 14 años ..........................  360,— 330 310
Botones de 15 años ......................... . 500.— 455 430*
Botones de 16 años .................. 625, 580. / 550*
Botones de 17 años .............. .......... 775,— 710,__ 67üj—
Mujeres d£ limpieza: el 80 por 100 

de la retribución de Peón mascu
lino, si trabaja jornada comoleta, /
-y cuatro pesetas hora si se en- v 
cuentra contratada por horas.

PERSONAL OBRERO DE SERVI
CIOS AUXILIARES Y COMPLE

MENTARIOS
D i a r i o

Oficial de primera ..................... . 50.50 46,— 43.50
Oficial de segunda ..........................  46,— • 42,— 39,50
Oficial de tercera ............................  41,50 37.75 35.75
Aprendiz de primer año ...............  11,— 10.25 9.50
Aorendiz de segundo año ............... 19.50 18.— 16.75
Aprendiz de tercer año .............. :. 25.— , 23,— 21,50
Aprendiz de cuarto año ,............... 27.75 25.25 23.75
Peón especialista o ayudante ....... 38,75 35,50 34,—
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C a t e g o r í a s
Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

C a t e g o r í a s
Zona Zona 1.a Zona 2.»

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

E s t a b l e c im ie n t o s  de  l a v a d o  y  p l a n 
c h a d o  MECÁNICO DE ROPA LISA:

Encargado ......................................
Esoecialista de primera .................
Especialista de segunda .............
Pinches: Según la edad, las co

rrespondientes a la Zona pri
mera de la Reglamentación de 
Tintorerías <

El personal femenino percibirá el 
80 por 100 de la retribución asig
nada al masculino de la misma 
categoría.

E s t a b l e c im ie n t o s  de  l a v a d o  y  p l a n 
c h a d o  MECÁNICO DE CUELLOS, PUÑOS 
y  o a m i s a s :

ESPECIALISTAS 
Especialista de primera ......
___  — ........... ...................O.------------

1

69,25.
41,50
38.75

38.75

d i a r i o

35,50 33,50

j Especialista de segunda ...............
I El personal femenino percibirá ©1 
I 80 por 100 de ia retribución del 

masculino en su categoría.

O b r a d o r e s  de  p l a n c h a d o  a  m a n o  y  
a  m á q u i n a :

Encargada .................... ..................
Lavandera .............. .........................
El personal masculino que realiza

se actividades en establecimien
tos de este grupo tendrá un in
cremento del 20 por 100 de la 
retribución correspondiente a la 
categoría cuyas funciones realice.

37,—

48,75
33,25

D i a r i o
33)50

44,50
31,—

' 31,50

41,75
28,—

Art. 2.° Los aumentos por antigüedad 
establecidos en el articulo 37 del Regla
mento Nacional para técnicos, obreros, 
personal de despacho, subalternos y per
sonal de servicios auxiliares y comple
mentarios se calculará sobre los nuevos 
salarios fijados en las tablas anteriores.

Los correspondientes al personal admi
nistrativo se fijan: en tios trienios de 
a 1.000 pesetas y tres quinquenios de a 
1.500 pesetas anuales, para los jetes; en 
dos trienios de a 875 pesetas y tres quin
quenios de a 1.300 pesetas anuales, para 
los Oficiales, y en dos trienios de a 725 
pesetas y tres quinquenios de a 1.000 pe
setas anuales, para los Auxiliares.

Art. 3.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual
quier otra forma de retribución con in
centivo, de modo que, para igual rendi
miento del trabajo, los ingresos del obre
ro aumenten en la misma proporción que 
los jornales correspondientes a su cate
goría profesional.

Para establecer la proporción indicada 
se tomará como base ia cantidad que re
sulte de sumar al salario de las antiguas 
tablas el plus del 20 por 100 del artícu- 

- do 45 del Reglamento Nacional, el del 
25 por 100 de la Orden de 28 de junio

de 1951 y el especial del 20 por 100 de la 
Oroen de 23 de marzo de 1956.

Art. 4.° Se fija ei porcentaje de Plus 
familiar en el 20 por 100 de la nómina.

Art. 5.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que viniesen disfrutando los tra
bajadores se ajustará, si hubiese lugar a 
ella, a lo establecido en el Decreto de 
esta misma fecha.

Art. 6.° Se suprimen los plusee esta
blecidos en el artículo 45 del Reglamento 
Nacional, en la Orden de 28 de junio 
de 1951 y en la oe 23 de marzo del año 
en curso. Dichas disposiciones quedan de
rogadas.

Art. 7.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y surtirá efectos desde el 1 de no
viembre del año actual.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid* 28 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 18 de octubre de 1956 relativa 

a la declaración definitiva de la reserva 
;provisional a favor del Estado, decla
rada por Orden ministerial de 30 de 
enero de 1942, en la provincia de Lu
go, con reducción de la zona reserva
da provisionalmente y autorización pa
ra investigaciones y explotación de lig
nito, a favor del Instituto Nacional de 
Industria a través de la Empresa Na
cional «Calvo Sotel o , de Combustibles 
Líquidos y Lubricantes, S. A.

limo Sr.: Visto el escrito presentado 
por él Instituto Nacional de industria, de 
fecha;31 de diciembre de 1955. solicitan
do el elevar a definitiva la reserva pro
visional decretada por Orden ministerial 
de 30 de enero de 1942 en la provincia 
de Lugo, previa reducción de dicha zona 
reservada con arreglo a los límites que ' 
se señalan en el escrito, así como 1a ce
sión al Instituto Nacional de Industria, 
a través de la Empresa Nacional «Calvo 
Sotelo». para que le sean autorizadas las 
investigaciones, y, en su caso, la explota
ción de lignitos de la zona que se declare 
reserva definitiva, y a cuyo escrito acom-
Saña Memoria y planos del proyecto de 

ivestigación en la misma;
Resultando que por Orden ministerial 

de 30 de eaeso de 1942 se suspendió tem

poralmente el derecho de registró de toda 
clase de sustancias minerales en la zona 
de la provincia de Lugo.- que se expresa 
en la citada Orden, con el fin de inves
tigar las prolongaciones de los criaderos 
de lignito de Puentes de García Rodrí
guez (Lugo), reservándose provisional
mente dicha zona;

Resultando que el Instituto Nacional 
de Industria manifiesta que los estudios 
y trabajos realizados hasta ahora en la 
cuenca de Puentes de Garcia Rodríguez 
han permitido deducir que la parte de 
la zona de la reserva provisional que pue
de merecer especial, interés para llevar 
a cabo las investigaciones y, en su caso,» 
la explotación de los lignitos qué se en
cuentren en ella, queda circunscrita por 
las líneas de unión de los pueblos Vilar, 
Carballosa, Carras. Santaballa - Tufiade, 
Cazas. Castiñeiras. Azorelra y otra vez 
Vilar, y que cierran una extensión su
perficial de unas 5.000 hectáreas, simpli
ficando así la primitiva reserva, que com
prende. cerca de 24.000 hectáreas;

Vistos los artículos 48, 50. 51 y 52 de 
la Ley de Minas; 153. 154 y 155 del Re
glamento de Minería vigente;

Considerando que el artículo 48 de la 
Ley de Mipas vigente establece que el 
Ministerio podrá acordar provisionalmen
te la reserva, continuando la tramitación 
del expediente, en el que. previos los in
formes que se expresan, dictará ia dis
posición definitiva de reserva, haciendo 
constar las sustancias a que afecta;

Considerando que, desarrollados estos 
preceptos en el Reglamento de Minería 
vigente, éste, en su artículo 151. señala 
que el Ministerio de Industria y Comer
cio podrá acordar provisionalmente la 
reserva de la zona, durante el tiempo de 
tramitación del expediente, y terminada 
ésta, el Ministerio acordará la reserva 
definitiva de toda o parte de la zona, ha
ciendo constar las sustancias que com
prenda y las condiciones de la misma, 
o declarará total o parcialmente franco 
el terreno para toda clase de sustancias;

Considerando que de los estudios y tra
bajos realizados por el Instituto Naciô * 
nal de Industria en la zona reservada 
se ha deducido por el mismo que la par
te de dicha zona que puede merecer 
especial interés para las investigaciones 
y, en su caso, la explotación de lignito, 
es la circunscrita por las líneas de unión 
de los pueblos Vilar. Carballosa. Curras, 
Santaballa * Tufiade. Cazas, Castiñeiraá, 
Azoreira y otra vez Vilar, interesando 
se reduzca a dicho terreno la reserya de
finitiva. quedando libre el, de la zona re
servada provisionalmente no comprendi
do en la .misma;

Considerando que es de verdadero in
terés la investigación y explotación de 
lignito en la zona que se ha/ de reservar 
definitivamente para el desarrollo de los 
planes previstos por la Empresa Nacio
nal «Calvo Sotelo». en relación al sumi
nistro de lignitos a la central térmica 
allí instalada, asi como a la fábrica de 
abonos nitrogenados en construción, que 
ha de- consumir unas 300 000 toneladas 
anuales, siendo el consumo total previs
to. una vez hecha la ampliación proyec
tada. hasta 48 000 Kw. de la central tér
mica de Puentes de García Rodríguez, de 
unas 750 000 toneladas-año;

Considérando que, según el articulo 52 
dé la Ley de Minas y 154 de su Regla
mento la explotación de las minas re
servadas por el Estado se puede hacer 
directamente por este Organismo o a tra
vés de empresas autónomas de carácter 
estatal o mixtas, dependientes o no del 
Instituto Nacional de Industria, o por 
éste mismo';

Considerando que. aunque en las dis
posiciones vigentes solamente • se hace 
mención de los trabajos de investigación 
de un modo incidental en el último pá
rrafo del artículo 150 del Reglamento de 
Minería y en el segundo del artículo 151, 
pero a diferencia de lo que se dispone 
para la explotación, en lo referente a 
investigaciones en zona reservada por el 
Estado, no hay precepto alguno que re? 
guie el carácter de\ las entidades que 
puedan efectuarlas, ni las condiciones que 
han de reunir, es evidente que si ía ex
plotación, según el considerando anterior, 
se puede realizar por el Instituto Nacio
nal de Industria o empresas dependien-
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tes dei mismo, con mayor motivo se po
drán llevar a cabo los trabajos de inves 
tigación por las mismas.

Este Ministerio, cumplidos los trámites 
reglamentarios, habiendo informado en 
el expediente el Instituto Geológico y 
Minero de España y el Consejo de Mine
ría; en uso de las atribuciones que le 
conceden los artículos 48 y siguientes de 
lá Ley de Minas vigente de 19 de julio 
tíe 1944 y 154 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946. ha resuelto:

Primero.—Declarada por Orden minis
terial de 30 de enero de *1942 la reserva 
provisional a favor del Estado de la zona 
de la provincia de Lugo comorendida en 
el perímetro siguiente: desde el pueblo 
de Roupar. del término municipal de 
Germkde, aproximadamente hacia el Este, 
hasta Balsa; desde aquí y hacia el Sur. 
hasta el lugar de Goiriz. perteneciente 
a Villalba; de Goiriz al Suroeste, hasta 
Noche; de Noche a Belasar; de Belasar 
a Touxa, en el límite de La Corula. y 
de Touxa a Piñeiro* y Roupar, para ce
rrar el perímetro de reserva, se declara 
la reserva definitiva para lignitos de los 
terrenos francos de la parte de la zona 
reservada provisionalmente, antes seña
lada. delimitada por las alineaciones si
guientes: del brocal del pozo de agua 
inmediato a la fachada Noreste de la 
casa de Edelmira Felpeto Cortina, en 
Vilar. al umbral de la puerta principal 
de la casa de Alfonso Souto. en Carba- 
lfosa; de aquí al centro de la puerta prin
cipal de la iglesia de Candamil, en Cu
rras; desde aquí al centro del umbral 
de la puerta principal Jde la casa de José 
Naxeiro Souto, en Santaballa-Tufiade; 
desde aquí al centro de la puerta prin
cipal de la iglesia parroquial de Cazás; 
desde aquí al umbral de la puerta, prin
cipal de la capilla de Santa Eufemia., en 
Castiñeiras; desde aquí al umbral de la 
puerta principal de la casa de Pruden
cio Barro Castro, en Azoreira la Vélla. 
en Azoreira, y desde aquí al punto de 
partida en Vilar, quedando así cerrado 
el perímetro de la zona reservada defi
nitivamente.

Se declara asimismo liberado el terre
no'de la zona reservada provisionalmen
te, no comprendido en esta reserva de
finitiva. r

Segundo.—Se suspende definitivamente 
la admisión de solicitudes de concesiones 
de lignito en la zona reservada definiti- 
Vamente. y pasado el plazo de ocho días 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta resolución, se ad
mitirán peticiones referentes a cualquier 
sustancia en hfcs parte de la zona reser- ' 
vada provisionalmente y liberada, al no 
estar, comprendida en la reserva defini
tiva. /

Tercero.—Los expedientes en tramita
ción de permisos o concesiones de sus
tancias distintas al lignito cuya rrami-, 
tación estuviera suspendida, a consecuen- j 
cía de la reserva provisional dictada en 
30 de enero de 1942. seguirán su trami
tación normal, expresándose en ello*». si 
hubiera lugar, que están en la zona re
servada definitivamente para lignitos.

Cuarto.—Se autoriza al Instituto Na
cional de Industria para efectuar, a tra- 

‘ vés de la Empresa Nacional «Calvo So- 
telo», de Combustibles Líquidos y Lubri
cantes, S A., las investigaciones dentro 
del terreno afectado pqr la reserva de
finitiva para lignitos, así como se cede 
la explotación de los vyacirñientos de lig
nito que pud eran existir en los .terrenos 
francos de dicha zona, reservada defini
tivamente al citado Instituto Nacional de 
Industria a través de la Empresa Nacio
nal «Calvo Sotelo», previa la oportuna 
demarcación por la Jefatura de Minas 
óe La Coruña. a la que está afecta la 
provincia de Lugo, ateniéndose, en lo 
que hubiera lugar, a lo señalado en el

artículo 52 de la Ley de Minas vigente 
V 155 del Reglamento de Minería 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. — 
Madri£. 18 de octubre de 1956

PLANELL

Emo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se modifica el artículo 1.° de la 
de 31 de julio del mismo año conce
diendo el beneficio de las primas a la 
navegación a los buques de la Naviera 
Ajenar, S A., «Monte Arucas» y «Mon
te Urquiola».

Emos. Sres.: Vista la instancia de la 
Naviera Aznar. S. A., de fecha 1 del co
rriente, elevada a esta Subsecretaría de 
la Marina Mercante, dando cuenta de que 
empezando la nueva campaña de explo
tación frutera de Canarias al Reino Uni
do a mediados del mes de octubre en 
curso, el «Monte Arucas». por interés ge
neral de los exportadores, se verá en la 
precisión de efectuar los viajes al puerto 
de Liverpool, en vez del de Londres, que, 
como escala fija única, establecía la Or
den ministerial de 31 de julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO nú
mero 236), por la que se concedió el be
neficio de las primas a la navegación a 
este buque conjuntamente con el «Monte 
Urquiola», solicitando se mantenga el 
auxilio otorgado.

Este Ministerio de Comercio, habida 
cuenta de que con la propuesta que se 
solicita no se modifican ên esencia las 
condiciones que motivaron la concesión 
de dicho beneficio, previo informe de la 
Dirección General de Navegación y a pro. 
puesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien disponer : 

Artículo único.—Se modifica el artícu
lo 1.° de la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1956 por la que se concedió el 
beneficio de tlas primas a la navegación 
a los buqpes de la Naviera Aznar, Socie
dad Anónima. «Monte Arucas» y «Monte 
Urquiola». en el sentido de que el pri
mero de ellos tendrá como escala fjja el 
puerto de Liverpool en vez del de Lonr 
dres, mientras que el otro continuará en 
la forma prevista en la citada Orden mi
nisterial.

Lo que participo a W . II. para su c o  
' nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1956.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Nave
gación.—Sres............

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
quq se conceden primas a la navegación 
durante la vigencia del año actual a 
los buques de la Naviera Pinillos, So
ciedad Anónima, nombrados «Segre», 
«Tormes», «Tajo», y el arrendado a la 
Empresa Nacional Elcano, llamado «Vi
lla franca».

limos. Sres.: Como resolución a expe
diente promovido por la Naviera Pinillos, 
Sociedad Anónima, a fin de que se le con
ceda durante el año en curso el beneficio 
de las primas a la navegación.

Este Ministerio de Comercio, previo In
forme favorable de la Dirección General 
de Navegación, Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante y a propuesta de la 
Subsecretaría, ha tenido a bien disponer:

1.° Se conceden los beneficios de las 
primas a la navegación a los buques de 
la Compañía Pinillos S A., nombrados 
«Segre». «Tormes». «Tajo», y el arrendado 
a la Empresa Nacional Elcano. S. A., lla
mado «Villáf ranea». durante el tiempo 
que el citado buque esté fletado por esta 
Naviera para el servicio de línea regular, 
entre Canarias y Bélgica, con extensión 
a Holanda y Alemania Occidental, tenien
do como escalas ni as los puertos de Te
nerife o Las Palmas y el de Amperes, y 
como eventuales intermedias, los puertos 
en ruta o próximos a ella que no modi
fiquen el itinerario ni su frecuencia.

2.° A efectos de precisar la frecuencia 
en 'el servicio como condición indispen
sable para la obtención de la bonificación 
de línea regular, que por esta disposición 
se concede, se considerará dicha Naviera 
obligada a realizar, con todos o parte de 
los buques antes reseñados, quince viajes 
redondos, como mínimo, anua’mente.

3.° La tramitación y liquidación de es
tas primas se efectuará con arreglo al 
Reglamento de 22 de julio de 1956 y con 
respecto a las navegaciones que en dicha 
línea efectúen los buques citados desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre, 
inclusive, del año en curso, considerán
dose comprendidos en estos límites, a 
efectos de esta concesión, aquellos viajes 
que, iniciados en los últimos días del pre
sente año puedan finalizar en el próximo.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guatdje a VV II. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1956.—P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mércante» 
Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Nave
gación.—Sres............

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Tribunal de oposiciones a Oficiales de 
Administración Civil de primera clase 

del Cuerpo Especial de Prisiones
Transcribiendo relación de aspirantes a 

ingreso en el citado Cuerpo por el or
den en que, como resultado del sorteo 

 celebrado, han de actuar en los ejerci
cios.

1. D. Rafael Ramírez Aguilera.
2., D  Santiago Redondo Rubio.
3. D. Angel Rodríguez Cabello.
4 D Manuel Pío Rodríguez Olmedo.
5. D. Antidio Rodríguez Sabugo.
6 D. Fernando Ruiz Qarcía.
7 D. José Luis Salgado García.
8 D Francisco Sánchez Vidal.
9. D. Sebastián Sbert Escaias.

10. D. José de Torres Gómez.
11. D. Francisco Alonso Fernández.
12. D. José Alvarez Rodríguez.
13. D. Samuel Boanza . Martin.
14. D. Ricardo Earbero Herrero.
15. D. José Luis A. Barreiro González.
16. D. Luis Cabrera Martínez.
17. D. Tomás Casado Suricalday.
18. D. José Manuel Castañeda Pérez.
19. D. Luis Condon Abantos.
20. D. Rafael Escrihuela Escrihuela.
21. D. Vicente E$crih'uela Escrihuela.
22. D, Angel Estrella Madero.
23. D. José Manuel Fernández dei Río.
24. D. Francisco Jesús Gómez Flores.
25. D. Jaime González Alamino.
26. D. Paulino González Vega.
27. D. Luis Guzmán Gutiérrez.
28. D. Angel Herbella Quinova.
29. D. Doroteo Huete Galiana
30. D. Emilio Iglesias Rublo.
31. D. Antonio López Aparicio.
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32. D José Antonio Manzanares Velasco.
33. D Emilio Miguel García.
34 D. Juan Manuel de Ory Narbón.
35. D. Serafín Pérez García

El reconocimiento médico tendrá lugar 
el próximo día 13. a las diez horas, en el 
Hospital Penitenciario de esta capital, 
sito en la calle de Juan de Vera. 5. Que
dan exceptuados los opositores funciona
rlos del Cuerpo Auxiliar en activo.

El primer ejercicio, oral, comenzará el 
día 14 de los corrientes, a las cinco de 
la tarde, en la antigua Sala de Juntas 
de esta Dirección General.

Madrid, 2 de noviembre de 1956.—El 
Secretario. José María Abril.—Visto bue
no, el Presidente, P. D., José Antonio 
Barrera.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando concurso para contratar la 
ejecución de la transformación de la 
Central automática de Madrid en Central 

Nodal para el servicio Telex.

La Dirección General de Correos y  
Telecomunicación anuncia concurso pu
blico. con concurrencia extranjera, para 
contratar la ejecución de la transforma
ción de la Central automática de Ma
drid en Central Nodal para el servicio 
Telex por un importe máximo de 673.000 
pesetas.

El concurso se celebrará, por pliegos 
cerrados, a las doce horas del día 13 de 
diciembre de 1956. en el salón de actos 
del Palacio de Comunicaciones de Mar 
drid, ante la Junta de Compras de Te
lecomunicación o Comisión en quien 
ésta delegue, y de la que necesariamente 
formará parte el Abogado del Estado. 
Asesor Jur.dico de la Dirección Genera* 
de Correos y Telecomunicación y el De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado. Se dará 
un plazo de cinco minutos para la pre- 
sentácíón de pliegos.

Durante los días hábiles que transcu
rran hasta la lecha expresada, y de nue
ve a trece horas, estará de manifiesto 
el pliego de condiciones para su estudio 
por los interesados en el Departamento 
de los Servicios Técnicos de la Explota
ción de la citada Dirección General.

Para tomar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previamente en 
la Caja General de Depósitos o en cual- 

uiera de sus sucursales, a disposición 
e la Dirección General de Correos y 

Telecomunicación. 13 460 pesetas, depósi
to que puede hacerse en metálico o en 
efectos públicos, en cuyq caso se com
putarán los valores con' sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de seis pesetas, se ajustarán al si
guiente modelo*

Don   (nombre y dos apellados ........
domiciliado en ...... . calle de ........ nume
ro ...... . piso..............en nombre propio o
en concepto de apoderado de ......  que
reside en .......  visto y examinado el plie
go de condiciones para contratar por 
Concurso público la realización de la 
transíormaclóh de la Central automáti
ca de Madrid en Central Nodal para el 
servicio Telex. me obligo a ejecutar y 
entregar, la transformación de referencia 
con estricta sujeción al mencionado plie
go, y por un importe total de ....... (en
tetra) .....  pesetas, que será satisfecho

mediante libramiento en firme expedido 
a favor de ........ dorriciliado en .i. ..

 ....... de........ de 1956.
(Firma completa del oferente.)

El cambio de una palabra del modelo 
o su omisión, con tal que le uno o lo 
otro no altere ¡a i  sentido, no será causa 
bastante para desechar la proposición.

Los concursantes presentarán, en so
bre aparte, los documentos siguientes,:

a) El resguardo de la Caja General 
de Depósitos acreditativo de haber efec
tuado la fianza de 13.460 pesetas antes 
indicada

b) Documentos que acrediten la per
sonalidad del oferente, su capacidad le
gal para contratar y obligarse y ,1a re
presentación que ostenta. Los documen
tos otorgados en el extranjero deberán 
acreditar que se han observado la forma 
y solemnidades establecidos en el país 
de su otorgamiento y contener la lega
lización y demás requisitos necesarios 
para su autenticidad en España En el 
caso de estar redactados en cualquier 
idioma que no sea el castellano se acom
pañará la traducción de los mismos a 
este idioma.

e) Declaración de no hallarse com
prendidos los proponentes en ninguno 
ce los casos a que se refiere el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública vigente

d) Justificante de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución indus
trial y de utilidades, según los casos, y

en ei de Subsidios y Seguros Sociales 
obligatorios, si les correspondiera

e) Certificado del Director -o Gerente 
de la Empresa Compañía o Sociedad 
española oferente, haciendo constar que 
no forma parte de la misma ninguna 
d t/la s  personas comprendidas en el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 sobre 
incompatibilidades.

Solamente serán admisibles las fotoco
pias de dichos documentos en el caso de 
que mediante diligencia notarial en las 
mismas consignada se acredite debida
mente su correspondencia exacta con los 
documentos fotografiados.

En el término de veinte dias, a Contar 
desde la fecha en que oficialmente se co
munique a.- adjudicatario o adjudicata
rios la consiguiente adjudicación defini
tiva deberán consignar en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales una fianza definitiva por 
una cantidad igual a‘l 4 por 100 del im
porte, puaiendo ser esta' fianza consti
tuida también en metálico o en valores 
como la fianza provisional para respon- 
dei del cumplimiento del contrato.

Todos los gastos serán de cuenta del 
contratista o contratistas, debiendo abo
nar a prorrateo entre ellos el coste de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Madrid.

Inmediatamente después se otorgará 
la correspondiente escritura de contrato.

Madrid, 31 de octubre de 1956 —El Di
rector general, P. D., Manuel González. 

4.355.—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

Rectificando el nombre del concesionario 
del servicio público regular de Transporte 

mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera, entre Campo 
D’As Forcadas y Souto (provincia de 
Orense), expediente número 5.788.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 29 de septiembre de 
1956, ha resuelto io siguiente:

Visto el escrito presentado por don Jo
sé Corderi Pérez, solicitando sea rectifi
cado el nombre del adjudicatario de la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Cam
po D’as Porcadas y Souto, provincia de 
Orense, como hijuela del de Orense a 
Randín. por haberse invertido el orden 
de los apellidos;

Resultando que ei expediente número 
5.788 para la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Campo D'as Porcadas y Sou
to. provincia de Orense ha sido tramita
do a nombre de don José Cordeiri Pérez, 
como hijuela del que es concesionario en
tre Orense y Randín;

Resultando que en la Orden ministe
rial de 9 de mayo de 1956. adjudicando 
definitivamente el servicio se alteró el or
den de los apellidos del adjudicatario y 
en lugar de hacerse a nombre de don Jo
sé Corderi Pérez, se hizo a nombre de 
don José Pérez Corderi;

Considerando que en virtud del error 
padecido en el nombre del adjudicatario 
de ¡a concesión procede sea rectificado 
atendiendo a lo solicitado por don José 
Corderi Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la adjudicación definitiva del 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encar

gos por carretera entre Campo D’as For
cadas y Souto, provincia de Orense, có
mo hijuela del de Orense a Rendín. se 
otorga a don José Corderi Pérez y no 
a don José Pérez Corderi como por error 
se consignó en la Orden de este Minis
terio de 9 de mayo de 1956.

Madrid. 29 de octubre de 1956.—El Di
rector general P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe dé la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se citan.

En vista del resultado obtenido en la
.subasta de las obras de acopio e inven*
sión de piedra v dob e riego asfálti.o en
tre los p. k. 79 al 96 de la C. N. 435. de
Badajoz a Huelva, y 43 al 49.500 de la
G. C. 434, de Santa Olalla a Fregenal, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
ádjudique definitivamente al mejor pos
tor. Sucesores de Izaguirre y Pérez. So
ciedad Anónima, vecinos de Madrid, con 
domicilio en la calle de la Montera. 25 y 
27. que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las, obras veinticuatro 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 3.320.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 3.396.259.98 
pesetas, la baja de 76.259,98 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S* para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di

rector general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz.
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En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras de sustitución deJ firme actual poi empedrado de hormigón mosaico en los ki ómetros 11.623 al 12,556 de ia C. C 336 de Aguilar a Iznalloz . (trozo de Monturque a Alcalá la Real) Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor, postor. don Miguel Navas Serrano, vecino de Córdoba, con domicilio en la calle de José María Herrero. 37. qué licitó en ia Jefatura, comprometiéndose a terminar .las obias veinte meses después de empezadas. por la cantidad de 1.242.933,75 pésetes. que produce en el presupuesto de . contrata de 1.242.933.75 pesetas, la baja de 0,00 pesetas en beneficio de! Estado, previniéndole que en el más ’oreve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Director general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Córdoba*

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con macadam y riego de un producto asfáltico de las kilómetros 18 a! 30 de la carretera de Albacete a la de Almocjóvar del Pinar a La Roda (Albacete a Guar dalajara por Cuenca),Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente "al mejor postor. don Miguel Pardo Cárcel, vecino de Cuenca, con domicilio en calle del Doo- tor Alonso Chirino. 9. que licitó en ia Jefatura, comprometiéndose a terminar las obras en 31 de diciembre de 1957, por a cantidad de 1.282.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 1.478.352,60 pesetas, la baja de 196.352,60 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita  el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos.Dios guarde a V. S muchos años. Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Director general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dela provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de 'a C. L. de Pont de Suert a Caldas de Bohí, reformado del modificado de precios del replanteo previo del trozo segundo. con inclusión del ramal a Boht provincia de Lérida,Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor. Empresa Nacional Hidroeléctrica Rir ' bagofzana, vecino de Barcelona, con domicilio en paseo de Gracia, 11, que licitó • en Madrid comprometiéndose a terminar las obras veintiocho meses después de empezadas.. por la cantidad de 5.724.258 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 5.724.258 pesetas, la baja de 0,00 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid, 26 de octubre de 1956.—El Director general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en' la subasta de las obras de riego de un producto asfáltico para conservación del firme entre los puntos kilométricos 60 y 75 de la carretera de Tarancón a Teruel (N-400 de Toledo a Cuenca),Esta Dirección General ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor. Iberobras. S. A., vecino de Madrid, con domicilio en la calle Argensola, 2, que licitó en la Sección, comprometiéndose a terminar las obras doce meses después de empezadas, por la cantidad de 857 000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 1 111 096.90 pesetas. la baja de 254 096.90 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más brevé plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Ló digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Director general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de las oposiciones a plazas de Profesores especiales de «Inglés» de  Escuelas de Peritos Industriales
Señalando lugar, día y hora de  

presentación.
Se convoca a  los señores opositores para que comparezcan ante él Tribunal, a las siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde del día 10 de diciembre próximo, en la Escuela Central de Artes y Oficios Artísticos de Madrid (Palma. 46), en cuyo acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto de 4 de abril de 1952. harán los comparecientes entrega al Tribunal de !a Memoria pedagógica y programa respectivo.
Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Presidente del Tribunal, Manuel G a r c í a  Blanco.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas y Combustibles

Autorizando para instalar un lavadero 
de flotación en el término municipal 
de Mazarrón (Murcia), solicitado por 
don Antonio Tárraga Escribano.
Visto el expediente incoado por don Antonio Tárraga Escribano solicitando autorización para instalar un lavadero de flotación diterencial. con una capacidad de 200 rm. diarias, situado en el paraje denominado «Prederas Viejas», término municipal de Mazárrón (Murcia), con objeto de beneficiar las escombreras de la antigua mina caducada «Santa Isabel»;Cumplido cuanto reglamentariamente se preceptúa para la tramitación del expediente y publicados los correspondientes anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia sin que se presentara en el período hábil para formular reclamaciones ninguna oposición a la ' autorización que se solicita;Visto ei informe de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia y la propuesta de la Sección correspondiente de esta Dirección General; en uso de las atri

buciones conferidas por la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944 y el Reglamento General para ei Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946.
Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado por don Antonio Tarraga Escribano, autorizando la instalación de un lavaoero de flotación diferencial para tratar los minerales de las terreras procedentes de la explotación de la antigua mina caducada «Santa Isabel», situado en el paraje denominado Pedreras Viejas, del término muncipal de Mazarrón (Murcia) con las condiciones generales en vigor y las especiales siguientes:
1.a La presente autorización sólo será váliaa para el interesado, don Antonio Tárraga Escribano, y para el tratam iento de las terreras procedentes de la mina «Sanca Isabel», así como deberá instalarse en el lugar indicado.2.a La instalación deberá efectuarse d e ’ acuerdo con el proyecto presentado, que suscribe el Ingeniero de Minas don Camilo Caride, al que se ajustará el ciclo y capacidad de tratamiento, naturaleza de la maquinaria, potencia de motores y, en general. toda clase de elementos.3.a La iniciación de las obras de montaje habrá de realizarse en el plazo de dos meses a contar de la fecha de publicación .de la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dándose cuenta por el interesado a la Jefatura de Minas de Murcia de la fecha de comienzo de los trabajos.4.a El plazo de terminación y puesta en marcha de la instalación será de seis meses, a  contar desde la fecha de la iniciación de las obras, ampliable a otros seis si se justifica debidamente su necesidad ante la Jefatura del Distrito M inero de Murcia. Si todavía fuera necesaria una nueva ampliación de plazo; habría de solicitarse de la Dirección General de Minas, justificándola debidamente*5.“ Las variaciones que hubieran de efectuarse en las obras, maquinaria y elementes de la instalación se solicitarán de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia, o de esta Dirección General, a  quienes corresponderá autorizarlas, según los casos. ,6.a Para evitar los posibles perjuicios o molestias que estas instalaciones pudieran causar a personas o bienes en las proximidades del lavadero por ios polvos producidos y evacuación de las aguas residuales, la Jefatura del Distrito Minero de Murcia deberá imponer las prescripciones adecuadas en cumplimiento de lo ordenado en los artículos 45 y 46 del Reglamento General de Seguridad e Higiene del Trabajo. Orden de 31 de enero de 1940, así como lo' dispuesto en el Reglamento de Industrias Molestas. Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, modificado por Orden de 13 de noviembre de 1950. Se tendrá en cuenta especialmente el contenido de los artículos 226. 228 y 229 del-Reglam ento de. Policía Minera y Metalúrgica.7.a La Jefatura del Distrito Minero de Murcia comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, y procederá en su caso a autorizar la puesta en marcha de las instalaciones. ^8.a Todas estas instalaciones quedarán sometidas a la insoección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia, conforme a lo dispuesto en el ártículo segundo del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, notificación en forma al interesado y efectos procedentes. -
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero v de Murcia,


